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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
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M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 8 de febrero de 1947 por el que se autoriza a 

la Diputación Provincial de Asturias para que, mediante 
f concierto con Cajas de Ahorro exclusivamente, constituya 

una Empresa privada o mixta que tenga como finalidad 
social la construcción de viviendas.

Por Orden del Ministerio de la Gobernación, fecha die
ciocho de mayo de mil ¡novecientos cuarenta y tres, se auto
rizó a la Diputación Provincial de Asturias para la venta en 
pública subasta de los terrenos y solares que constituyen el 
recinto del antiguo Hospital, a fin de atender a las obras de, 
construcción del nuevo Hospital Provincial; pero dificultades 
surgidas en cuanto a la enajenación en subasta de dichos te
rrenos por no estar terminada la urbanización de los mismos 
y por otras circunstancias, han motivado que la Diputación 
acuda solicitando da constitución de tina Em presa mixta con 
la Caja de Ahorro de Asturias y otras entidades para la cons
trucción y explotación de fincas urbanas, aportando la Dipu
tación, que al efecto instruyó el oportuno expediente de ena
jenación directa, los indicados terrenos y solares, a cambio 
de acciones de la Empresa que se constituya", resultando d4f 
est« modo beneficiados los intereses de la Corporación Pro-~ 
vincial por la rapidez con que puede obtener el metálico ne-*

• cdsario para la construcción del nuevo Hospital.
' En atención a las circunstancias expuestas, a propuesta 

¡̂fciel Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejó de Ministros,'

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza a  la Diputación Provincial de 

Asturias para que, mediante concierto con Cajas de Ahorro 
. exclusivamente, con«stituya una Empresa privada 0 mixta que 

tenga como finalidad social la construcción y explotación de 
viviendas; afecte a la misma, como aportación de capital, la 
totalidad o parte de los terrenos y solares comprendidos den
tro del recinto del antiguo Hospital y perciba su importe en 
acbiones representativas del valor de aquéllos; cuyo precio eq 
venta invertirá én sufragar los gastos de construcción del nue
vo Hospital, quedando de este modo modificada la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de dieciocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres que autorizó la venta de los ex
presados terrenos por el sistem a de subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
%£1 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 14 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos a don Rafael M ontis Lara.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el De
creto de .seis de junio de mil novecientos cuarenta por la 
ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha dis
posición, a propuesta del Ministro de la Gobernáción y pre- 
yta deliberación del gonsejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de' Administracói-n Civil de] Cuer
po Técnico de Correos, con e l haber anual de diecisiete mil 
quinientas pesetas y antigüeda^ dol día veinticinco de enero 
último, a don Rafael Montis Lara.

Así lo dispongo por e l presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, * ^BLAS 1PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1947 por el que se aprueba 
el proyecto de Ordenación U rbana del  Sector de la Pro
longación de la avenida del Generalísimo (paseo do la 
Castellana).

Con arreglo a lo dispuesto en La Ley de primero de jmarzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, la Comisaría General de 
Ordenación Urbana do Madrid y sus alrededores ha formu
lado, de 'conformidad con el Ayuntamiento y la Comisión de 
Urbanismo, el proyecto para la Ordenación del Sector de 
la Prolongación de la avenida del Generalísimo (paseo de 
la Castellana), y habiéndose verificado la correspondiente 
información pública y ultimado la tramitación provista, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, previa delibéfración 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo único.— S e  aprueba el Proyecto de Ordenación 

U rbana.del Sector de la Prolongación de la avenida del Ge
neralísimo (paseo de la Castellana), redactado por la Co
m isaría General de Ordenación Urbana de Madrid y sus al
rededores, c<^ las modificaciones que contiene respecto del 
Pian General aprobado por Ley dé veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintisiete de febrero dé mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BfcAS PEREZ GONZALEZ .

D E C R E T O  de 14 de marzo de 1947 por el que se autoriza 
al Instituto Nacional de la Vivienda para otorgar los be
neficios que se determinan in  sus disposiciones fundamen
tales y complementarias con destino al proyecto de cons
trucción de viviendas que realiza el Ministerio de la Go
bernación para el personal dependiente del mismo que 
presta servicios en Madrid.

La Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, que otorgó al Instituto Nacional <Je ‘ la. Vi
vienda la facultad de ampliar su actividad, previo acuerdo 
dél Consejo de señores Ministros, a la construcción de vivien
das protegidas por los diferentes Organismos oficiales- resul
ta  de perfecta aplicación ail proyecto de construcción de ca
sas para fuiftdonarios y empleados d e l. Ministerio de la Go
bernación, teniendo en cuenta, en primer lugar,, la escasez y 
carestía de viviendas en esta capital y, en segundo término, 
el que desde el ejercicio económico de mil novecientos cua-* 
renta y cuatro viene consignándose en el presupuesto de 
este Departamento una partida destinada a tal finalidad.

En vwlud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo ¿e Ministros,
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D I S P O N G O :

Articulo primero.—Con destino al proyecto de construc- . 
ción de viviendas que realiza el Ministerio de la Gobernación, 
para el personal dependiente de) mismo que presta sus aer- 
Lvick>s en Madrid, se autoriza al Instituto Nacional de la Vi
vienda para otorgar los beneficios que se determinan’ en sus 
«deposiciones fundamentales y complementarias.

Artículo segundo.—El coste de ejecución material de cada 
•vivienda no excederá de los límites siguientes: Ochenta y 
cinco mil pesetas para Jefes de Administración. .

- Setenta y cinco mil pesetas para Jefes de Negociado.
Sesenta y cinco mil pesetas para Oficiales y Auxiliares y 

(cincuenta mil pesetas para Subalternos.
Artículo "tercero.—El Ministerio de la Gobernación consig

nará en su presupuesto ordinario las anualidades de amorti
zación del préstamo y anticipo concedidos.

Asá lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  catorce de marzo de rrfl novecientos cuarenta y s^te*

^  FRANCISCO FÍRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ ' -

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 21 de marzo de 1947 por el que se declaran 
de urgencita las obras del Pantano del Guadalén (Jaén).

El estado 'de las obras del Pantano del Guadalén (Jaén) 
aconseja para su más ráipida ejecución Ies sea aplicado el 
procedimiento abreviado de disponibilidad de los terrenos que 
prevé la Ley de siete dé octubre de mil novecientos treinta 
y nueve. En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo d e^ lin is tro s ,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se declaran, de urgente realización, a los 

efectos dg que les sea aplicado él procedimiento de urgencia 
, en la expropiación forzosa previsto en la Ley de siete de oc

tubre de mil novecientos treinta y nueve,' las obra9 del Pan
tano del Guadalén (Jaén). '

Así lo dispongp por el presente ‘Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo dé mil novecientos duarenta y siete.

: FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 21 de marzo de 1947 por el qué se autoriza 
la subasta de las obras de «Conducción de agua para abas

tecimiento de Aspariegos (Zamora)».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de, 
Obras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 

de ((Conducción de agua para abastecimiento de Aspariegos 
(Zamora)», en cuya tramitación se hary cumplido ios requisi
tos exigidos por la legislación vigente eñ la materia, así como 
los preceptos del artículo sesenta y siete de la ÜLey de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a  propues
ta del Ministro de Obras Públicas, de conformidad con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obra9 Públi

cas para la celebración de la subasta de la s .obras d é  «Coru
t

9ducción de agua parb abastecimiento de Aspariegos (Zamo
ra)!), por su presupuesto de ciento sesenta mil ciento doce pe
setas, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid 
- a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 21 de marzo de 1947 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Distribución de agua para
abastecimiento Aguilar de Campeo (Palencia)».

Lxaminado el- expediente instruido por el Ministerio de 
O bra9 Públicas para la celebración de subasta de la-s obras 
de < Distribución de aguas para abastecimiento de Aguilar de 
Campo o (Patencia) en cuya • tramitación se han euinp’.do 
los requisitos ejdgidos por la legislación, vigente en la m a
teria, así ' como los . preceptos del artículo sesenta y. siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta deí Ministro de Obras Públicas, de 
conformidad con el Consejo de Estado*y previa deliberación 
del de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza ál Ministro de Obras Públi

ca s para la celebración de la subasta de las obras de «Dis- 
_ tribución de aguas para abastecimiento de Aguilar de Cam 

peo (Patencia)», por su presupuesto de doscientas noventa y 
dos mil cuatrocientas siete pesetas con noventa y cinco cén
timos, que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente v Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de -Obras Públicas,JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 21 de marzo de 1947 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Saneamiento de A gu ilar de 
Campoo (Palencia)».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas para la celebración de !a subasta de las obras 
de «Saneamiento de Aguilar de Campoo (Palencia)», en cu_ 
ya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la .materia, así como los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, de conformidad con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del de Ministras, . . •

D I S P O N G O : '
Articulo único.—Se aptoriza al Ministro de Obras Públi

cas para la celebración de la. subasta de las obras de «Sa
neamiento de Aguilar de Campoo (Palencia)1», por ¿u presu
puesto dp quinientas sesenta y siete mil doscienta® doce pese- 
tas con cincuenta y un céntimos, que se abonará en dos amua^ 
lidades..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y sfete.

FRANCISCO FRANCO
El' Ministro de Obras Públicas,JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES
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M i n i s t e r i o  
D E  M A R I N A

Jefatura de Instrucción
CO N VO CA TO RIA S

O R D EN  de 17 de marzo de 1947 por la 
que se  convoca a examen de oposición 
para cubrir seis plazas de Tenientes- 
alumnos del Cuerpo - Jurídico de la 
Armada.

Artícuilo primero. Se convoca a exá
menes de oposición para cubrir seis pla
zas de Tenientes-alumnos del*Cuerpo Ju - 

/ rídico de la Armada.
Art. 2.0 Los exámenes se celebrarán! 

en este Ministerio, dando comienzo <el 
día 5 de noviembre próximo.

Art. 3..0 Las plazas convocadas se 
cubrirán por orden .rigoroso de puntua
ción, sin que en ningún caso pueda au
torizarse otra ampfríACsóo que la de una 

. plaza para los opositores que* tengan 
reconocido el derecho a plaza de gracia, 
de acuerdo con lo estipulado en la Orden 
ministerial de 6 de julio d e -19-44 («Dia
rio Oficial» núm. 255).

Art. 4.0 Las plazas convocadas se 
distribuirán según la c!aSificaCl*án de 'os. 
opositores, teniendo en. cuenta la<s reser
vas establecidas por 3 as disposiciones 
vigentes.

Para • determinar dentrtr de cada gru
po, un orden de preferencia entre los 
concursantes, caso de que surjan empa
tes en las calificaciones de I09 ejercicios, 
se tendrá presente la siguiente esca la :

a) Los Caballeros de la Cruz 'Lau
reada de San Fernando o Medalla. Mi
litar. • y- ■

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares*.

c) L a  mayor permanencia én Unida
des de combate .^n los Ejércitos de Mar, 
Tierra y Aire destinados én primera 
línea.

di) En igualdad de condiciones, el 
qué ostente mayor > empleo o categoría 
militár y, eñ su defecto, la mayor edad.

e) Entre los ex cautivos, ed mayor 
tiempo de prisión.

Art. 5.0 Para tomar parte en Jas opo
siciones se necesitará reunir las condi
ciones siguientes :

a) Ser ciudadano español.
b) No haber cumplido los treinta y 

cincó años ePdía 31 de diciembre de 1947.
c) Hallarse en posesión del título de 

Doctor o-Licenciado eh Derecho o cer
tificación de tener hecho el depósito que 
marca la Ley para otorgamiento del 
mismo^

d) Tener la aptitud física suficiente 
acreditada por una Junta de Médicos de 
la Armada nombrada all efecto, la que 
aplicará a los candidatos ed . Cuadro es

pecial de los defectos físicos y enferme
dades que constituyen causa de. inutili
dad para el ingreso en la Escueja Naval 
Militar, aprobado por Orden ministerial 
de 2 de enero de 1939 (B O LE T IN  O FI-

* C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 4) con, la 
excepción de Jo que hace referencia a la 
talla y . al aparato visual].

Para lo referente a éstos será de apli
cación el Cuadro de enfermedades y de
fectos físicos que son causa de inutili
dad para el personal de Marinería, apro. 
bado por Decreto* de 31 de mayo ele 
1944 («Diario Oficial» núm. 150).

e) .Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos."

f) No haber sido expulsado de ningún 
Establecimiento oficial, dé enseñanza.

g) Carecer de antecedentes penales, 
no - haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado ni hallarse procesado 
'ni declarado en rebeldía.

Art. 6.° Quienes reuniendo los expae*
• sados requisitos deseen tomar parte én 
¿a oposición, habrán de solicitarlo del 
Exorno. Sr. Ministro de Marina, por 
medio instancia debidamente reinte
grada en la que deberá citarse la publi
cación oficial por medio de la cual cono
cieron la presente disposición. .

Dichas instancias deberán tener entra
da en la Jefatura de' Instrucción: de este 
Ministerio aqtes de las veinticuatro ho
ras del día 25 de septiembre próximo, 
acompañadas de líos documentos siguien
tes : t

a) Certificado del acta de in se rc ió n  
de nacimiento, debidamente1 legalizada si 
hubiese de surtir efectos fuera del lugar, 
donde füé extendida.

b) Dos fotografías de 54 por 40. mi-i 
límetros, de busto, firmadas al respaldo 
por el opositar.

c) Certificado del Registro Central, 
de Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justicia de no haber cumplido condena 
ni estar declarado en rebeldía.

d) Copia-legalizada dei tituló de Doc
tor o Licenciado en Derecho o certifica- ' 
do de haber hecho e¡l depósito que m ar
ca la Ley para el otorgamiento, de dicto 
título. ^

A los * opositores que obtengan, plaza, 
no les será devuelto este documento; que 
se unirá a su expediente personaLai! ser 
nombrados Ten lentes- a udi torea

e) Los , hijos de m ilitares,1 sean huér
fanos o no, acreditarán esta circunstan
cia acompañando copia certificada del 
último nombramiento expedido a favor 
del padre o la última disposición minis
terial que se lo confirió. , •

Los hijos de personal civil acompaña
rán ,notá expresando la profesión, ¿argo 
o actividades a que se dedica o haya de
dicado el padre. '

f) Los que hubiesen, obtenido el de-.

recho a plaza de gracia, y por lo tanto, 
al examen de suficiencia, deberán acre
ditarlo citando én la solicitud la fecha 
de la Orden ministerial que les concedió 
este beneficio y el «Diario Oficial» *en, 
que fué publicado.

g) Documento justificativo de adhe
sión al Movimiento Nacional o certifica
do de ios servicios prestados durante el 
m’ismo en la Marina; Ejército o Avia
ción, si los tuviera, acreditando las re
compensas militares de que pueda hallar
se en posesión^

Quedan exentos de /a presentación, 
del certificado de adhesión al Movimien
to, los que pertenezcan al Partido y él 
personai de los Ejércitos de Mar, Tierra 
y Aire de la Escala procesional, provi
sional o de* complemento, y clase de 
tropa en actrv.o, o que hayan prestado 
servicios de guerra durante la Campa
ña de 'Liberación, a tenor de lo dispuesto 
en. la Orden ministerial de 5 de octubre 
de 1942 («Diario Oficial» número 228).

h) Certificado dq  tiempo permaneci
do en-cárceles rojas por los opositores 
ex cautivos.

i} Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente. 
No presentarán este documento los soli
citantes que se-encuentren prestando ser
vicio adtivo en cualquiera de los tres. 
Ejércitos. „ 

j) Certificación acreditativa ' de méri
tos especiales que* tengan en relación con 
trabajos de orden jurídico, así como 
id i ornas que conozca el solicitante, preci
sando en este último caso si los habla.

k) Documentación acreditativa de su 
situación militar.

1) Resguardo del giro postail impues
to para el pago de matrícula a qué se 
refiere el artículo siguiente o recibo de 
haber efectuado dicho pago.

Art. 7.0 Por derechos de matrícula 
los opositares deberán abonar la .canti
dad de 75 pesetas, que serán enviadas 
por giro postal o entregadas, en su caso, 
al Habilitado general de este-Ministerio.

Los opositores a -quienes correspon
diese el beneficio de - familia nupierosa 
abonarán la mitad de ía cantidad con
signada para" derechos de examen o que*, 
darán exentos de su pago, según . estén 
.Clasificados en primesa o segunda cate
goría.
• Están exentos del pago de esta ma
trícula :

a) Lo.? huérfanos dol persona] de los 
. Ejércitos de Mar, Tierra y Aíre, profe
sionales.

b) Los que tengan acreditado efl de
recho a plaza de gracia..

c) El personal de las clases de Ma^ 
rjrieria y Tropa en servicio activo.

Art. 8.° Los solicitantes qué estén 
prestando servicio activo en la Armada,
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Ejército o Aviación, cursarán sus ins
tancias documentadas por conducto de 
sus jefes naturales, los que unirán a jas 
mismas copia certificada de. la libreta o 
de los informes del interesado, remitién
dolas directamente a la Jefatura de Ins
trucción del Ministerio de Marina.

Para- ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este artículo se refiere, 
es condición indispensable que la co«n- 
ceptuación de conducta sea iguapo su
perior a «Buena»^

Art. 9.0 El desarrollo de estos exá
menes se ajustará en líneas generales a 
lo preceptuado en el Reglamento para el 
régimen y gobierno de los Tribunales 
de exámenes para ingreso en la Escuela 
Naval Militar, aprobado por Orden .mi
nisterial de 20 de marzo de 1945 («Dia
rio Oficial» núm. 71), y constará de tres 
ejercicios.

Prim er ejercicio. Contestar verbal
mente a los temas, sacados a la suerte, 
que se expresan de cada una de las m a. 
térras siguientes:'
Derecho Civil .......................... .. 2 temas.
Derecho Mercantil   1 tem-i.
Derecho Penal Común    2 temas.
Derecho Judicial Común 1 teme.
Derecho Administrativo e ln^

ternacional Público    1 tema.
Derecho. Marítimo    2 temas.

E] tiempo máximo para este ejercicio 
será el de noventa minutos. El opositor 
dispondrá antes de comenzar a contarse 
este tiempo de un plazo de diez minu
tos, a partir del momento en que por el 
Secretario del Tribunal se hayan jeído 
los epígrafes de todos los temas.

Segundo ejercicio. Contestar, también 
verbalmente, a dos temas de v^da una 
de las materias siguientes/:

Derecho Penal Militari 1
Derecho Judicial Militar#

. Jurisdicción Gubernativa y adminis
trativa de la Armada.

Organización de los Ejércitos.
Los temas serán sacados a la suerte, 

la duración dej ejercicio será de ochenta 
yminutos, y el opositor dispondrá, antes 
de comenzar, del mismo plazo señalado 
para el primer ejercicio.

Tercer ejercicio• Desarrollar por ̂ es
crito una cuestión de Derecho, para cu
ya resolución hayan de aplicarse Jos pre. 
ceptos de la Legislación vigente. El opo
sitor hará un previo examen doctrinal 
del asuntó a que aquélla se contraiga y 
formulará después ' en forma de dicta
men, sentencia o acusación, s*gún deter. 
xnin* ej Tribunal, la solución de>l caso 
planteado. . .

Este • ejercicio lo practicarán simultá
neamente todos los* opositores aprobados 
en el segundo. Versará sobre un solo 
tema, que será sacado a  la suerte de en

tre cinco previamente redactados por el 
Tribunal y del que se facilitará una co
pia a cada opositor.

El plazo para su desarrollo será el de 
cinco h oras,k durante las cuales queda
rán los que actúen incomunicados en el 
mismo local, pero en cualquier momen
to en que concluyan <ri trabajo podran 
retirarle, previa entrega del mismo, bajo 
sobre cerrado v firmado, al Secretario 
del Tribunal.

Podrárj hacer uso para la redacción de 
su trabajo de los textos jegales que juz
guen necesarios, pero estará prohibida 
la introducción en ed local donde el ejer
cicio se realice de jibros doctrinales, co
mentarios o apuntes de clase alguna.

El mismo d ía !o el siguiente hábil en 
que se practique este ejercicio se cons
tituirá el* Tribunal en sesión pública, pa
ra escuchar la jectura de los. trabajos, 
que harán los1 propios opositores.

Si no fuera posible terminar la lectu-' 
ra en dicho día, el Presidente suspende
rá la sesión y señalará la hora del si
guiente en que ha de continuar.

Los programas' que regirán para dos 
ejercicios mencionados son los que se 
acompañan como anexo a esta Orden mi
nisterial.

Art.- 10. Las oposiciones se conside
rarán finalizadas por la Orden míniste-J 
rial que apruebe la #propuesta formula
da por el Tribuna] examinador, y, „ en 
consecuencia, quedarán sin curso cuan- - 
tas peticiones se promuevan ‘ para al
terar aquéllas en cualquier sentido que 

Tuese.
* Art. ir . Los opositores* que resulten 
admitidos serán 'nombrados Tenientes- 
alumnos del Cuerpo Jurídico <je la Ar
mada y efectuaran su presentación en 
la Escuela Naval Militar de Marín " 
(Pontevedra) el día 15 de enero de 1948, 
donde llevarán a cabo un cursillo de 
formación militar, de seÍ9 meses de du
ración. Terminado el cursillo en la Es
cuela Naval Militar, embarcarán, du
rante tres meses, en ej buque que de
signe la Superior Max?, donde, sometí- • 
dos a régimen escolar,* efectuarán las 
prácticas necesarias, de acuerdo* con D 
dispuesto e n . la Orden ministeriad de 
31 de mayo de 1942 («Diario Oficiad» nú
mero 120).

Art. !2. El que no verifique su pre
sentación en ja Escuela N ava l. (Militar 
el día fijado, sin justificar debidamente 
la s ’ causas que lo hubieran impedido, 
se entenderá que taxativamente ha re
nunciado a la plaza obtenida, perdien
do, como Consecuencia, todo derecho a 
opUparla.

Art. 13. .Tanto durante los cursillos 
en la Escuela Naval Militar como du
rante ’ed período de embarco, podrán 
ser separados <j/éí servicio aquellos Te

nientes - alumnos que, a juicio de su 
Comandante, no fuese conveniente su 
ingreso definitivo en la Armada.

Art. 14. A la terminación, con apro
vechamiento del cursillo de prácticas a 
que se refiere el artículo 1 1 , y a  pro
puesta de la Jefatura de Instrucción 
del Ministerio de Marjna, serán nom
brados Tenientes Auditores del Cuerpo 
Jurídico de la Armada y escalafonados 
con arreglo a la antigüedad resultante 
de la combinación de la-nota promedio 
obtenida en la oposición afectada del 
coeficiente dos y la ’ nota promedio det 
cursillo en la Escuela Naval Militar, 
afectada del coeficiente uno.

Madrid, i j .  de marzo de 1947*

R EG A LA D O
Exc.mos. Sres. ...
Sres. ...

•

PROGRAMA

DERECHO CIVIL Y   M ERCANTIL 

■  Primera parte
Tenia 1.. .Concepto del Derecho Ci

vil. — Significación d'e los términos co
mún y foral aplicados al Derecho Civil 
en España.—L a  compilación y la co
dificación en el Derecho Civil español.

Tema 2. TuenLes del Derecho.—L a  
L e y ; su promulgación, efectos, aplica-, 
cióñ, interpretación y derogación.

Tema 3. La* costumbre y los princi
pios generales del Derecho.—La Juris
prudencia como fuente del Derecho.— 
Exposición de otras fuentes.

Tema 4. L a  feficacia de las Leyes * 
en el tiempo.—Posición del Código Ci* 
viil español.— La fuerza obligatoria de 
las normas en relación con el espacio. 
Principales sistemas históricos y doctri
nales en materia de conflictos de Le> 
yes.—Sistema del Código Civil con res
pecto a. la solución de los conllictos do 
Leyes en el orden internacional y en la 
esfera interregional.

Tema 5., El derecho subjetivo.—Su 
naturaleza.—Adquisiciéto y  ejercicio do 
Jos derechos.—Su extensión y sus lími
tes.—Conservación . de los derechos.— 
Garantías o protección de los m ism os: 
sus formas.

Tema 6. El sujeto de la relación jn- 
radica.—La persona y la personalidad. 
Persona individual. — Nacimiento y ex
tinción. — Premoriencia yv conmoriencia. 
Capacidad jurídica y capacidad de obrar.. 
Causas modificativas de’ la capacidad.

Tema 7. Nacionalidad. — Disposicio
nes vigentes en materia de adquisición, 
conservación, «pérdida y recuperación de 
la m ism a.— Condición «j urídica de . los 
extranjeros — Dependencia regionaj o 
vecindad civil.

Tema 8. Residencia y* domicilio de 
las personas.—La ausencia como causa 
modificativa y extintiva de la capacidad 
de las personas individuales.*—Normas 
vigentes en relación con las medidas 
provisionales por desaparición de una 
persona, ausencia declarada y declara
ción d’e fallecimiento.

Tema 9. E l Registro del estado ci
vil.—Su organización y régimen.—Cla
ses der inscripciones y  normas regular
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doras de las mismas.—Prueba del esta
do civil de las personas.

Tema 10. La persona jurídica: teo
ría a-cerra de su naturaleza.—Especies 
de personas jurídicas y normas de cons- 
tit ución, capacidad,' representación y 
extensión de 1-as mismas.

Tema n . Objeto d l̂ Derecho.—Las 
cosa>: concepto y clasificaciones.—Con
cepto del patrimonio. — El patrimonio 
personal y los llamados patrimonios au
tónomos.^Bienes del Patrimonio nació-' 
nal.

Tema 12. E l hecho jurídico.—Clasifi
cación de los hechos jurídicos.—Actos 
jurídicos: teoría general y clases.—L a s 
manifestaciones de voluntad. — Las abs-, 
tenciones.

Tema 13. Teoría del negocio jurídico.
 Clasificación de los negocios jurídicos.— 

Teoría de los elementos d-el negocio ju
rídico.—Condiciones de existencia y va
lidez de éste.—Elerneutós naturales^ — 
Deterníinaciones accesorias del negocio 
jurídico.

Tema 14. 'La representación directa: 
concepto y especies.—1 Requisitos gene
rales de la representación..—(Ratifica
ción.— Regulación de la representación 
legal y de l«a voluntaria.

Tema 15. El matrimonio.—Su con
cepto y forma.—Matrimonio canónico v 
-normas por que se rige.—Matrimonio 
de m ilitares: normaos especiales.

Tema 16 Matrimonio civil y su /*_- 
gulacittn.—Causas de la nulidad del ma
trimonio y de) divprcio y sus electos.

Tema 17. Efectos del matrimomo 
en las relaciones personales.—Derechos 
y deberes recíprocos entre los cónyuges. 
Efectos especiales derivados del princi
pio de unidad familiar en relación con 
la capacidad dy la rrjujer^ ca-sada y me* 
dios de suplir su incapacidad.

Tema 18 Efectos del matrimonio en- 
las reuniones patrimoniales.—Sistemas 
de organización económica de la socie
dad conyugal.—Sistemas del Código C i-  

 vil español y del Derecho foral.
Tema 19. 'La sociedad de ganancia

les.— Bienes que se reputan ganancia* 
les v bienes privativos de los cónyuges. • 
Cargas v obligaciones de l*a sociedad. 
Administración, disolución y liquidación 
de la sociedad 4e gana-ncidles.

Tema 20. La dote: clasificación. — 
Constitución; administración, usufructo 
y devolución del dote.—Donaciones por 
razón de matrimonio. 

Tema 21 Bienes parafernales.—De
rechos del marido y de, la mujer acerca  
de 'os mismos.—El régimen de separa
ción de bienes en el matrimonio: sus

 especies y efectos respectivos. — Admi
nistración de los bienes del matrimonio 
por la mujer.

Tema 22. Paternidad y filiación.— 
Clasificación de los hijos.—Concepto y 
ajlcance de la filiación legítim a.—Su re
gulación en el Código C ivil.—De los 
hiio's legitimados*.—Clases de legitima
ción v efectos que produce.—Concepto 
y derecho de ios hijos naturales según 
el Oóligo Civil y disposiciones de éste 
respecto a los demás hijos ilegítimos.— 
La llamada investigación de la paterni
dad.

Tema 23- La patria potestad: con
cepto y fundamento.—Efectos de lo pa
tria potestad con relación a las personas 
de los hijos y con respectQ a los biénes. 
Extinción de la patria potestad: sus

modos.—La emancipación y sus varie
dades.—La adopción; sus recjuisitos y 
efectos que produce.

Tema 24. La tutela.—Su concepto y 
ciases.— Examen de cada unta de e l la s .  
Incapacidades y excusas para el ejerci
cio de los cargos tutelares. — Del pro
tutor : sus funciones.
 Tema 25. E l Consejo de fam ilia: su 

composición, constitución y funciona
miento1.—Extinción de: la tutela y . del 
Consejo de fam ilia.—Registro de tute
las.

Tema 26. El parentesco : concepto y 
clases.—Computación de grados.—Los 
alimentos entre parientes: concepto y 
especies. — Personas obligadas a darse 
ajlimentos.—Caracteres de la deuda ali” 
mentida. — Orden de preferencia paira 
reclamar y prestar los alimentos. — 
Cuantía de los mismos.— Formas y mo
dos de cumplimiento de la obligación 
alimenticia.—Causas de extinción.

Tema 27. Concepto y caracteres de 
los derechos reales. — Diferencias que 
los separan de los derechos de ob,;ga- 
ción.—Clasificación de los derechos rea
leo — Sistemas de la libertad de.crea
ción dê  nuevos derechos reales, y del 
«numerus clausus».—Posición de ]a le
gislación española.

Tema 28. L á  posesión.—Su conven-, 
tu, ámbito y. naturaleza jurídica. — El 
problema de la protección posesoria.— 
Especies de posesión .y poseedores. 
Efectos de la posesión.—Su adquisición, 
conservación y pérdida.

Téma 29. La propiedad: su funda
mento. — Concepto y caracteres del do
minio.— Facultados que integran H do
minio.— Las limitaciones del dominio: 
su naturaleza y clases. — Acciones que 
tutélan el derecho de propiedad:

Tema 30. Modos de adquirir el domi
nio,—iLa teoría del título y del modo.— 
Clasificación, de los modos d’e adquirir. 
Ocupación y sus esp^d163*—Tradición y 
sus formas.

Tema 31. La accesión y sus reglas. 
La prescripción adquisitiva o usucapión: 
sus requisitos.—Los modos de extinción 
del dominio.—La prescripción extiritiva 
en el Código Civi'l españotf.

Tema 32. Propiedades especiales.— 
Propiedad de 'las aguas y de las minas. 
Propiedad intelectual é industrial.

Tema 33. La comunidad de bienes y 
derechos en general.—L a  copropiedad o 
condominio: su concepto y naturaleza 
jurídica.—Derechos que integran el con
dominio.—Administración y extinción de 
la comunidad.— La llamada propiedad 
horizontal y su régimen en la legisla
ción vigente.

Tema 34. Usufructo: su concepto*
naturaleza y elementos.—Contenido de 
la relación de usufructo.—Modos de 
constitución y Extinción de este derecho 
real.—Usufructos especiales. — Derechos 
de uso y habitación.

Tema 35. _ Servidumbre: su concepto, 
clases y caracteres. — Constitución, mo
dificación y extinción de las servidum- 
bres.-y-'Principales disposiciones légales 
sobre su contenido y régimen.

Tema 36. Censos.—Su naturaleza y 
clases.—Doctrina y disposiciones comu
nes a todos ellos. —Foros y subforos.—- 
Otras figuras censales.

Tema 37. Los derechos reales de ga
rantía.—La prenda.—La prenda sin des
plazamiento.—L a  anticresjs.

 Tema 38. Derecho real de hipoteca. 
Carácter y clasificación de las hipote
c a s .— Capacidad para constitu irlas.— 
Cosas hipotecablcs y no hipotecables.— 
Extensión de la hipoteca.—(Efectos.

Tema 39. El registro inmobiliario.— 
Principios fundam entales^ que se aco
moda según los diversos sistemas.—El 
Registro de la propiedad en España.— 
Estudio sistemático d-e . sus principios 
fundamentales.—Clases de asientos.

Tema 40. Obligaciones: su concepto 
y elementos de la relación obligatoria. 
Clasificación de las obligaciones.—Fuen
tes de las mismas.

Tema 41. Cumplimiento normal y 
anormal de las obligaciones.—Teoría del 
pago.—L a  mora, el dolo, la culpa, él 
caso fortuito y la fuerza mayor.—Con
secuencias del incumplimiento de las 
obligaciones.

Tema 42. La prueba de las obliga
ciones.—Exposición de los medios de 
prueba establecidos en el Código Civil 
y su regulación *en el mismo.

Tema 43. Extinción d e ja s  obligacio
nes: süs causas.—Examen especial de 
la compensación, la novación, la con
donación, la confusión y la imposibili
dad de la prestación.

Tema 44.. Contratos. — Concepto y  
clasificaciones. Generación, perfección y 
consumación de los contratos.— Forma 
de los contratos.—Examen del sistema 
seguido pqr el Código Civil españoíl.

Tema 45. Interpretación de R>s con
tratos.—Nulidad y rescisión.—Diferen
cias entre una y otra.—Confirmación de 
los contratos nulos.

Tema 46. Donación.—Su naturaleza, 
y clases.—-Elementos personales, reales 
y form ales4. efectos jurídicos.—Revoca
ción y reducción de donaciones. .

Tema 47. Compraventa.—Su concep
to, caracteres y  clases.—Elementos de 
este contrato. Derechos y obligaciones. 
Extinción. Compraventas v especiales.

Tema 48. Cesión de derechos y ac
ciones.—Su naturaleza y discriminación 
de otras figuras afines.—Permuta - Su 
concepto.—Analogías y diferencias con 
la compraventa. — Tanteo. — Retracto:- 
sus clases y efecíos.— Relaciones entre 
retrayentes.

Tema 49. Arrendamientos'. — Natura
leza de este contrato.—Su clase.—Dere
chos y obligaciones de) arrendador y del 
arrendatario. — Arrendamiento de obras 
por ajuste o precio alzado.

Tema 50. Arrendamiento de fincas 
rústicas.—Examen de la legislación vi
gente acerca de la materia.—El contra
to dé aparcería.

Tema 5 1 . Arrendamiento de fincas 
urbanas. 'Legislación vigente.—Contrato, 
de’ transporte.

Tema 52. El arrendamiento de ser
vicios en el Código C ivil.—El contrato 
de trabajo.— Exaqién de su regulación 
especial.—El contrato de hospedaje.

Tema 53. Sociedad.—Concepto y na
turaleza.-^Clases.—Derechos y obliga
ciones de los socios.—La sociedad y los 
terceros. — Extinción de la sociedad.—' 
Mandato..— Naturaleza y forma de este 
contrato.—Obligaciones del mandante y 
del mandatario.— Extinción del mandato.

Terna 54. Préstamo.—Su concepto y 
especies. — Comodato. — Precario. — 
Préstamo simple.—Depósito.—Su natu
raleza y clases.—Exam en del contenido 
de cada uno de estÓ9 contratos.

Téma 55. Fianza.—Naturaleza y ex-
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tensión.—Efectos de la fianza.—Extin
ción de la fianza.—Transacción y com- 

' promiso.—Naturaleza y efectos de es
tos contratos.—Capacidad y objeto.— 
Causas de rescisión.—Formalidades para 
que el Estado pueda transigir o com
prometer en árbitro sus derechos.

Tema 56. Contratos aleatorios.—-Su 
naturaleza, clasificación y efectos.— Se
guro, renta vitalicia, juego y apuesta: 
examen de las normas reguladoras de 
los mismos.—Cuasi contratos.—Concep
to, fundamento y ^s-periés.—-El cobro de 
lo indebido y la •gestión de negocios 
sin mandato.—Obligaciones que nacen 
de la culpa o negligencia.— Restponsa- 
bilidad del Estado.

Téma 57. De lá sucesión en gene
ral.—Su fundamento y clases.—Concep
tos de la herencia, del heredero y del 
derecho hereditario.—La delación, la 
aceptación, la adquisición y la repudia- 

.ción de la herencia.—Posición, del Có
digo Civil español. ^

Tema 58. Testamento.—Su concep
to, naturaleza jurídica y clases.—Capa
cidad para testar v para suceder por 
testamento. — Indignidad. — Solemni
dades generales del testamento/— Revo
cación.

Tema 59. Testamento abierto, cerra
do y ológrafo.—Examen de los precep
tos que los regulan.

Tema 60. Testamentos especiales se
gún e I Código C ivil.—Examen detenido 
del marítimo y del militar.

Tema 61. Institución de heredero.—
' Su concepto, requisitos y forma.—Mo
dalidades de la institución de heredero 
y efectos.—Derecho de acrecer.

Tema 62. Sustitución hereditaria.— 
Concepto y clases.—Examen de las.nor
mas reguladoras de cada una de ellas £n 
el Código Civil español.

Tema 63. Sistemas de libertad de 
testar y de legítim as.—Disposiciones del 
Código Civil sobre las personas con de
recho a legítima porción respectiva.— 
Preterición y desheredación.

Téma 64. La m ejora .— Concepto y 
especies.—El legado: concepto y  clases. 
Disposiciones del Código Civil español 
acerca de ambas instituciones.

Tema 65. Reservas.—Concepto, na
turaleza jurídica y clases. — Personas 
obligadas a reservar, beneficiarios de la 
reserva y bienes reserva-bles.—Efectos y 
extinción de las reservas.

Tema 66. Albaceas: sus clases.—Na
turaleza del cargo, nombramiento y fa
cultades.—Contadores p a rtid o re s:^  ¡Re
gistros dq actos dé última voluntad: su 
organización y valor de las certificacio
nes que espide.

Tema 67. Sucesión intestada: s u  
fundamento.—Ordenes* y modos de su
ceder.—Derecho de representación.—La 
sucesión del Estado.

Tema 68.̂  Aceptación y repudiación 
de 8a herencia.—Su concepto, naturaleza 
y capacidad relativa a estos actos.—C la
ses de aceptación.— Beneficio de inven
tario y derecho de deliberar.

Tema* 69. Colación : su concepto.__
Normas qüe la regulan.—Partición : na
turaleza y caracteres.—Personas legitima,.

♦ das para pedirla.—Especies de partición y., 
condiciones que deben concurrir en cada 
una de ellas Reglas de la partición y sus 
efectos.— Impugnación de la partición : 
nulidad , rescisión y modificación.

Tema 70. Legislación civil . aplicable 
en el Protectorado español de Marruecos

; en relación con las personas, las cosas, la 
familia y lás sucesiones.—Estructura y 
particularidades esenciales del Código de 
obligaciones y contratos. — Disposiciones 
que en materia civil aplican los Tribuna
les europeos en los Territorios españoles
del Golfo de Guinea.<

Segunda parte
Tema 1. Concepto del Derecho Mer

cantil.—El Derecho Mercantil como de
recho del comercio.—El Derecho Mer
cantil definido por Ma naturaleza de su 
objeto: a), como derecho regulador de 
las Em presas; b), como derecho que 
regula los actos de comercio; c ) , como 
derecho que regula los actos jurídicos 
en m asa.—E l problema de la autono
mía del Derecho Mercantil. — Fuentes 
del Derecho Mercantil.

Tema 2. Actos de comercio.—Con
cepto del comerciante en el Código de 
Comercio español.—Capacidad,* incapa
cidad y prohibiciones.—Prueba, adquisi
ción y pérdida del estado de comer
ciante.

Tema 3. Instituciones auxiliares de 
la actividad mercantil.—Mercados y fe
rias.—Bolsas y Bancas.—Ley de Orde
nación banioaria.—Almacenes generales 
de depósito.—Cám aras de^Comercio y 
de Compensación. .

Tema 4. Las Saciedades mercantiles 
en general.—Clasificación de las mismas 
y  diversos criterios que pueden adoptar
se para realizarlas.—L a  Sociedad mer
cantil como contrato y como ente co- 
colectivo.

Tema 5. La  Sociedad colectiva, la' 
comanditaria y la de responsabilidad li
mitada. — Características de cada una 
de ellas, requisitos para su constitución 
y relaciones jurídicas internas y exter
nas.—Cooperativas.

Tema 6. L a  Sociedad 'anónima.—Po
sición del Código de Comerció espa
ñol y orientaciones modernas.— Rasgos 
fundamentales de la misma con referen
cia al capital social, a la acción y cua
lidad de socio y a la limitación de res- 
p on sab i 1 id ad. —O r gan os soci aile s.—D ere- 
chos y obligaciones de los socios.—B a
lance.

Tema 7.' Disolución de Sociedades; 
causas de disolución comunes a todas 
ellas y especiales de las Sociedades co
lectivas y comanditarias.—iLiqyidaciófi 
y división del haber social.—iFusión de 
Sociedades.

Tema 8. Obligaciones profesionales 
de los comerciantes: a), referentes a la 
contabilidad y a la conservación de la 
correspondencia; b), relativas a la pu
blicidad.—Los auxiliares y los ¿gentes 
mediadores en el Código de Comercio 
español. \

Tema 9. Registro M ercantil; s u s 
fines.—Analogías y diferencias entre el 
Registro Mercantil y e] de la Propie
dad.—Organización del Registro Mer
cantil.—Efectos principales del principio 
de publicidad.

Tema 10. Clasificación de las cosas 
en Derecho Mercantil.—Concepto de las 
mercancías.—Eil dinero en Derecho Mer
cantil. -r- La Em presa mercantil como 
persona jurídica, como patrimonio se
parado, como organización y como ob
jeto del tráfieg.—Signos distintivo? de 
la Empresa.

Tem a n .  Los títulos valieres: su fun
ción económica y  características esen

ciales. — Especies.—Títulos directos.— 
Títulos a la o-rden: ms variedades.— 
Tirulos al portador. — Transmisión e 
irreivindicabiiidad.*— Procedimiento pa-‘ 
ra vedar su pago y para su anulación.

Tema 12. 'La letra de cambio en es
pecial : su función y características
esenciales. —' Sistemas de derecho cam- 
biario.— La letra de cambio y su cau
sa.—Capacidad cxnmbiaria.— La forma 
de la letra de cambio; requisitos esen- • 
ciales relativo-s a] documento, a las per
sonas que en él intervienen y a la obli- 

■ gación cambiaría.—El endoso.
Tema 13. L a  provisión de fondos.— 

La aceptación; su naturaleza y efectos. 
El aval : su naturaleza, formas y efec
tos.—E l pago de la letra: efectos.—El 
protesto-: efectos.—La intervención en 
la aceptación y eh el pag°*—El regreso.,.

Tema 14. El cheque: su concepto.— 
Ana-logias y diferencias con la letra de 
cambio.—Teorías acerca de su natura
leza propia.— Requisitos, extrínsecos del 
cheque.

Tema 15. Contratos mercantiles. — 
Perfección, forma, prueba e interpreta
ción de lós mismos.—Contratos banca- 
rios.—Préstamo mercantil: contenido,— 
Préstamo con garantía de efectos o va
lores públicos: su régimen.

Tema 16. Contrato de compraventa 
mercantil.—Analogías y diferencias con 
la conipravénta civil.—Elementos y con
tenido de aquel contrato.—Compraventas 
mercantiles, especiales. — Venta sobre 
muestras, . venta en calidad de ensayo 

' o prueba, venta con pacto de reserva 
de dominio; venta de Empresa mercan^ * 
til.—Transferencia ¡ie créditos no endó
sateles. '

Tema 17. Contrato de comisión.1— 
Contenido.—L a  comisión de compraven
ta y de transporte.—Extinción del con
trato de comisión.—Contrato de depósi
to m ercantil: características que le dis
tinguen del c iv il . '— Clases de depósito 
mercantil y su regulación legal y de 
transporte. — Extinción del contrato de 
comisión. — Contrato de depósito mer
cantil: características que le distinguen 
del civil.—B lases de depósito mercantil 
y su regulación legal.

Tema 18. Contrato de transporte te
rrestre: su naturaleza jurídica y clases. 
Transporte de cosas: elementos perso
nales y reales.—La. carta de porte y su6 
caracteres: derechos y obligaciones de 
los contratistas.—Aspectos de la respon
sabilidad del porteador en ell transpor
te de cosas.—Transporte de personas y 
su régimen jurídico.

Tema 19. Contrato de seguro: « 1 
concepto, caracteres y c la se s—Seguro 
contra daños: elementos del contrato; 
interés asegurado; riesgo; prim a; du
ración del seguro.—Obligaciones gene*' 
rales del asegurador y del aseguradlo. 
Rescisión del contrato. — Reaseguro. —
E l seguro de vida: concepto y d a ® e s .~  
Elementos personales. «— Oibligadone» 
fundamentales.

Tema 20. La suspensión de pagos. 
iLa solicitud de suspensión de pagos y 
sus requisitos. — Efectos de derecho 
material de la suspensión de pagos.— 
Los órganos de la suspensión de pagos. _ 
Particularidades de la suspensión de 
pagos de las Compañías y Empresas 
de ferrocarriles y demás obra® publi
cas y razón de las mismas.

Tema 21 .  L a  quiebra.: comcepto %
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clases.— S upuestos de la declaración de 
quiebra y efectos de derecho material 
que ésta pro luce.— Determinación de la 
masa de la quiebra-.— La retroacción en 
el Derecho español.—iLos órganos de la 
quiebra: los síndicos y la Junta de
acreedores. -

Tema 22. Las operaciones de la quie1 
tara: las fases de-aseguramiento, de de
claración y de liquidación de la quie
bra.— Declaración de responsabilidades. 
(El convenio: su concepto y naturaleza. 
Tramitación y efectos.— Causas de nu
lidad y rescisión.— iRehabilitación del 
quebrado. —  Normas especiales sobre 
quiebra de las Sociedades mercantiles.

DERECHO PEN A L COMUN

Tema 1. El Derecho PenaL —  L a s  
ciencias penales.— Las ciencias auxiliares 
del Derecho* Penal.

Tema 2. Evolución histórica del De
recho Penal: Estudio de sus etapas. —¿ 
L a s doctrinas penales: Exposición de las 
distintas escuelas.

Tema 3, Fuentes del Derecho P;enal. 
L a  Ley. Sus características.— Su ínter- 

, prefación.
Tema 4. La Ley Penal en cuantoy a 

las personas.— La Ley Penal en el espacio 
y  en el tiempo.— L a  retroactividad.— La  
extradición.

Tem a 5. Código Penal vigente. —  Su  
estructura y principios que lo informan. 
Comparación con los Códigos do 187Ó, 
192S; y *932.— Otras Leyes penales vi

gentes y su ámbito de aplicación.
Teiha 6. L a  infracción civil y la pe

nal.— El delito: su concepto según las 
distintas escuelas ¡penales. — Su d^fini- 
<;ión en el Código Pc.nal español.—C la
sificaciones en 4ás infracciones.— Doctri
na y derecho positivo.

Tem a 7. El delito como acción. —  
Elementos de ésta.— Sus formas: comL  
sión, omisión y comisión por omisión.-r* 
iEl resultado.— La relación de casuali
dad. —  Delito continuado, permanente, 
colectivo y complejo.— Estudio de estas 
.materias en la doctrina y en la legisla
ción.

Tem a 8. Vida externa del delito. —  
L o s actos preparatorios.—Tentativa. —  
Delito frustrado.—El llamado delito im
posible.— Delito con suma do.—Conspira, 
ción, proposición y provocación.— Con
curso de delitos.— Disposiciones- del Có
digo PenaJ.

Tem a 9. Sujeto activo del delito. 
'Form as de participación en el delito. —  
Personas responsables criminalmente de 
los delitos y faltas en el Código Penal.

Tema 10. Inmutabilidad, responsabi
lidad y culpabilidad.— El dolo.— E l error. 
Estudio de estas materias en la doctrina 
y  en la legislación penal española.

Tema 11. La culpa.— Su noción y con
tenido.— Clases.— La culpa en la legisla
ción española.— El delito preterintencio- 
nal.— El caso fortuito.

Tema 12. La exención de responsabi
lidad criminal.— Clasificación* técnica ‘ de 
sus causas.— Exposición de los distintos 
grupos.—^Causas de justificación y dé 
inimputabilidad. — .Las excusas absoluto
rias, su regulación en la legislación espa
ñola. Ilegítima defensa.— Sus requisitos, 
extensión y límites.— Legislación positiva.

Tema 13. Estado de necesidad.— Sus 
requisitos".— Su estudip en nuestro Códi
go.— Ejercicio de un derecho o cumpli
miento de un deber.— Desempeño de cier

tas profesiones.—L a obediencia legíti
ma.— Naturaleza jurídica de esta circuns
tancia.— Derecho vigente.

Tema 14. La enfermedad mental.— La  
enajenación mental.— El trastorno mental 
transitorio. — Sordomudez. —  Estados tó
xicos.— Derecho positivo.

Tema 15. La menor edad en el orden 
penal.— Lo«j menores delincuentes ante 4a 
legislación penal española. —  La fuerza 
irresistible.— El miedo insuperable.—Sus  
requisitos respectivos y desarrollo en 
nuestra legislación.

Tema 16. Circunstancias atenuantes. 
Eximentes incompletas. — Atenuantes es
pecíficas y genéricas.— Examen de las re
cogidas en nuestros textos penales.

‘ Tema 17. Circunstancias agravantes. 
Alevosías. — Premeditación. —  Precio, re
compensa o promesa.— Empleo de arti
ficio que cause grandes estragos.— Publi
cidad.— Ensañamiento.

Tema 18. L a  astucia, fraude o dis
fraz.— El abuso do superioridad v el de 
confianza.*—Ocasión de calamidad o des
gracia.— Carácter público del culpable. 
Auxilio que asegure o proporcione impu
nidad.—Lu gar sagrado. —  Ofensa a la 
Autoridad.— Nocturnidad, despoblado y 
cuadrilla.

Tem a 19. Reiteración y reincidencia. 
Doctrina y derecho positivo. —  Circuns
tancia mixta.
. Toma 20. La pena.— Su concepto,n a. 

turaleza y fines según las escuelas. — . 
Clasificación de las penas, en 1̂  doctri
na y en el Código Penal.— Duración de 
las penas y división en" grados.—Efec
tos de las penas y accesorios legales.

Tem a 21. Medidas de seguridad.— Su 
naturaleza y clases.—  Legislación espa
ñola.— Determinación de la pena.— Sus 
bases. — L a individualización p en a l.^  
Sentencia Indeterminada. —  E l arbitrio 
judicial.—Criterio adoptado por nuestro 
Código.:— Comparación con o tra s ‘ leyes 
penales vigentes en España. ,

Tem a 22. Determinación de la clase 
de? pena.— Escalas.— Reglas ¡para su de
terminación según el desarrollo del de
lito y grado de participación, así como en 
atención a las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad.— Sistema del 
Código.— Reglas tn caso de concurso de 
delitos.

Tem a 2.3. Ejecución y t cumplimiento 
de las penas.—'Sistemas penitenciarios. 
L a  remisión condicional de la pena.—  
L a  libertad condicional y la redención 
de penas por el trabajo.

T em a  24. Responsabilidad civil. —
Personas responsables civilm ente.— Res- 
pon-sabilidad civil principal ŷ  subsidia
ria.— Extensión.— Responsabilidad , civil 
del E stad o.

Tem a 25. Casos de extinción d e/la
responsabilidad penal.— Estudio especial 
de la prescripción.— Rehabilitación.

Tema 26. Delitos contra la seguridad
exterior del Estado.— Su regulación en el 
Código Penal español.-—Delitos contra la 

: seguridad interior del ■ Estado comprendi
dos los cuatro primeros capítulos del títu
lo correspondiente del Código Penal es
pañol.

Tem a 27. De los delitos cometidos
con ocasión del ejercicio .de los derechos 
de la persona reconocidos por las L eyes: 
a) cometidos por los particulares f b) co
metidos por los funcionarios públicos.— 
Delitos contra la Religión Católica.—R e
belión y sedición*

Tema 28. Atentado y desacato a la 
Autoridad y a sus agentes.— Desobedien
cia y resistencia.— Calumnias, injurias y 
amenazas a la Autoridad, a sus agentes y 
los demás funcionarios públicos.

Tema 29. Delitos de falsedad. Sus 
modalidades.— Mención especial de la fal
sificación de documentos públicos y ofi
ciales.

Tema 30. Delitos contra la adminis
tración de Justicia.— Acusación y denun
cias falsas.— Falso testimonio.— Sus cla
ses.— Quebrantamiento de condena y eva
sión de presos.— Realización arbitraria 
del propio derecho.— Infracción de Leyes 
sobre inhumaciones y violaciones de sepuL 
turas.— Delitos contra la salud pública. 
Juegos ilícitos.

Tema 31. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
cargos.— Estudios especial deTa prevari
cación y . el cohecho.

Tema 32. Malversación de caudales 
públicos.— Sus clases.— Fraudes y exaccio
nes ilegales.— Negociaciones prohibidas a  
los funcionarios.

Téma 33. Delitos contra las personas. 
Parricidio. —  Asesinato. —  Homicidio. —  
Riña tumultuaria.— Provocación y auxilio 
al suicidio. ,

Teína 34. Infanticidio. —  Aborto. —  
(Lesión eá. —  Mutilación voluntaria, —  
Artículo 428 del Código Penal.

Tema 35. Delitos contra la honesti
dad.— Violación.*—  Abusos deshonestos. 
Escándalo público.— Estupro. —  Corrup
ción de menores.— Rapto y aduñterio.

Tema 36. Delitos contra el honor, el 
estado civil y la libertad y seguridad 
de las personas.— Calumnia e injuria.—  
Suposición de partos y usurpaciones de 
estado civil.—Celebración le matrimo
nios ilegales. — Detenciones ilegales y 
secuestros.—Legislación aplicable.— Del 
abandono de familia y niños.—Allana
miento de morada.—Amenazas y  coac
ciones.

Tem a 37. Delitos contra la propie
dad.— Robo.— Su concepto y especies. 
Su regulación legal.

Tema 38.— Hurto.—Concepto, caracte
res y especies.— Su diferenciación de otros 
delitos cdntra la propiedad.— Usurpación.

Tema 39. Defraudaciones.— Estafa.—  
Apropiación indebida.— Incendio v otros 
estragos.— Daños.-—Otros delitos contra 
la propiedad.

Tema 40. Faltas.— Su clasificación.—
. Desarrollo en el Código.— Disposiciones 
especiales aplicables a la9 faltas y sus 
diferencias con los preceptos equivalentes 
aplicables a los delitos. *

Tema 4.1.— Ley eje Seguridad del Esta
do.— Preceptos vigentes de la misma.—  
Delitos cometidas por medio de explo
sivos.

Tem a 42. Ley de Policía de Ferroca. 
rriles.— Accidentes ferroviarios’.— Ley es
pecia^ sobre explosivos y tenencia de 
armas.

Tem a 43. Legislación penal especial 
en materia de abastecimientos, acapau’ 
ramiento y elevación de precios.—Con
trabando y defraudación. —  Delitos mo-‘ 
nefarios.

Tema 144. L e y  de Orden Público.—  
Masonería v Comunismo.—  Vagos y  
maleantes.—Extranjeros.

Tem a 45. Leyes sobre .pesca con e x . 
plosivos y para protección de cables 
Submarinos.— Emigración.

T«m a 46. Defraudaciones la pro>-
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 piedad intelectual y  de la  in du str ia l .—  

Infraccionos p re v ista s  en las L e y e s  so
bre mentes, c aza  y-pesea  fluvial.

T e m a  47. E l C ó d ig o  Penal en /la 
Z o n a  del Protectorado español en M a
rruecos. —  Su  contenido, estructura y  
principios  q u e  lo in fo rm a n .— Su c om 
p aración  con el v ig e n te  én E s p a ñ a .—  
A m b ito  do aplicación.

T e m a  48. L eg is la c ió n  penal aplicable  
en la M arina  M erca n te .— Antecedentes.  
L e y  Penal para  la M ar in a  M ercan te .—  
S i s t e m a - y  estructura-,— E stu d io  de sus 

-disposic iones gen era les .— D elitos  contra  
el D erecho de gentes.

'Tema 49. Ley. Penal para la Mari
na Mercante.— Delitos contra la disci-( 
plina.— El abandono de buque, *el aban
dono de servicio y la desorción.-—De
litos Tontra la propiedad y contra la 
policía de la navegación.— Abordajes y 
naufragios;— Daños.

Tjcma 50. Ley Penal para la Marina 
Mercante.—  Polizonaja—  Baratería.—  
Infracciones de la legislación marítima. 
Faltas.— Sus clases.— Autoridades com
petentes para su corrección.

DERECHO JUDICIAL COMUN

Tema 1. Concepto y clases de los 
-órganos que-ejercon la función juris- 
.diccionaL-—Disposiciones fundamentales 
que establecen y regulan su organiza
ción.— Organos* judiciales colegiados: 
él Tribunal Supremo de Justicia: su 
composición y funciones; las Audiencias 
Territoriales y Pro-vinciaies: su compo
sición y .atribuciones.

Tema 2. Organos judiciales uniper
sonales: Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción : su organización y  atribu
ciones ; líos Juzgados Municipales, Co
marcales y de Paz: su organización y 
competencia.

Tema 3. Organos judiciales especía
los de las jurisdicciones contencioso-aA 
ministrativa y laboral: su composición 

•y atribuciones- respectivas.— Organos de 
la jurisdicción tutelar dfe menores'y su 
competencia.— Idea generail de la orga
nización de los Tribunales hispanou.jali- 
fianos y del régimen judicial de los te
rritorios coloniales de Guinea.

Tema 4. El Ministerio Fiscal: .con
cepto, contenido y atribuciones.—El Sel 

’ cretario en los Tribunales: idea general 
sobre su organización y funciones.—

¡ Mención de otros auxiliares.'de los, Tri
bunales.

Tema 5. Idea general de la osfganL 
zación y régimen de los Abogados y 
Procuradores.

Tem a .6. R égi men j ur id ico adm in is- 
trativo de Ips Jueces, Magistrados y 
miembros deí Ministerio Fiscal: garan
tías, derechos y deberes.— La responsa
bilidad jüdiciaL y la del Ministerio Fis
cal en el orden civil; criminal y guber
nativo: idea gjeneral^del procedimiento 
paya su exacción.

Tema 7. Concepto, naturaleza jurí
dica y fin del proceso.— Concepto y na* 
turaleza jurídica del tí ere ch o procesal. 
Ramas en que se divide.—Concepto y 
clases del ..proceso civil.— Fuen te¿ déj 

-Derecho procesal civil.
Tema 8. (La jurisdicción civil.— Con

cepto y notas que la caracterizan.— •
. Conflictos de jurisdicción y su tramita
ción.—Concepto de competencia.—
Criterios1 de competencia.— Cuestiones 

-de competencia.— Su tramitación.

Tema 9. Las partes: su concepto.—  
Capacidad jurídica y capacidad proce
sal.—Legitimacic 1.— Postulación proce
sal: el Procurador y el Abogado.— Conv- 
parecencia,— Rebeldía. — Pluralidad dé 

. partes.— Supuestos de intervención en el 
proceso.

Tema 10. El objetó del proceso.— 
La acción.—Los distintos tipos de ac
ción.— Pluralidad de acciones. — Teoría 
de las acumulaciones de acciones y de 
la acumulación de procesos.— La oposi
ción a la acción: defensas y excepcio
nes.

Tema 11. Actos procesales : concepto, 
clases y requisitos.— Contenido y efec
tos de los .actos procesales.— Validez e 
invalidez d’e Jos njismps.— Resoluciones 
judiciales.

Tema 12. El proceso civi!.— Sus prin
cipios rectores.— La demanda.— Impulso 
y dirección procesal.— La contestación a 
la demanda.

Tema 13. La prueba.—Concepto, na
turaleza jurídica “y clases de pruebas.—  
Medios de prueba.— Apreciación de 
prueba'. . . , ™

Tema 14. Confesión judrgial.— Prue. 
ba testifical.— Prueba judicial.— Concep
to, naturaleza, requisitos, contenido y 
efectos de estas pruebas.

Tema 15- Prueba documenta!.— Re
conocimiento judicial.— Concepto, Natu
raleza, requisitos, contenido y efectos de 
estas pruebas, las presenciones.

Tema 16. .Terminación de! proceso.—
, Terminación 'normal: la sentencia: su 

concepto, naturaléza, clases, requisitos,, 
contenido y efectos".— La ejecución de la 
sentencia. —  Terminación anormal: re- 
n u n c i a ,  desistimiento, alianamiento, 
transacción y convenio.—Caducidad de 
lá instancia.

Tema 17. Efectos del proceso.— Efec
tos jurídicos: cosas juzgadas formal y 
material.— Efectos económicos: gastos y 
costas procésale^— El beneficio de po
breza: concepto, fundamento, requisitos,

¡ contenido y efectos.
Tema i&. El acto de conciliación.—  

Concepto, naturaleza, requisitos, trami
tación y efecto».—Las diligencias preli- 
minares.-r-Otros actos preparatorios del • 
proceso civil.

Tema 19. Los procesos de cognición. 
Concepto, y clases. —  Procesos ordina
rios,—.juicio de mayor cuantía: concep
to y naturaileza. —  Requisitos de este 
juicio.— Procedimiento de»l mis-nio: de
manda, emplazamiento, excepciones di
latorias, contestación la»'- demanda, 
réplica y duplica.— Escritos de amplia
ción.— La prueba. —  Escrito de conclu
siones o vistas.— La sentencia.— Efec
tos de este juicio.

Tema 20. Juicio) de menor cuantía. 
Concepto y naturaleza. —  Requisitos, y 
procedimientos.—Juicio de cognición o 
de pequeña cuantía, introducido por la 
vigente Ley de Bases para la reforma 

i de. la Justicia Municipal.— Concepto y 
naturaleza.—Juicio verbal: concepto y 
riaturaleda.—(Requisitos y procedimien
tos de estos juicios. •

Terna 21. Procesos de cognición es
peciales ; - su clasificación.— Interdictos. 
Desahucios.— Régimen especial del pro
ceso en materia de arrendamientos rús
ticos y urbanos.— E¡1 proceso sucesorio: 

:abintestato y testamentaria.
Tema 22. Él proceso" incidental:

concepto, naturaleza, requisitos, trami- 
tación y efectos.

Teína 23. El juicio ejecutivo: con
cepto, naturaleza, requisitos, tramita
ción y efectos.—Él proceso monitorio. 
Proceso cautelar: embargo preventivo1 y 
oLros medios cautelares.

Tema 24. Procesos de impugnación: 
los recursos.—(El recurso de apelación : 
concepto, naturaleza jurídica, funda- 

- mentó y clases.— Sü tramitación : con
cepto, naturaleza jurídica, fundamento 
y clases.— Su tramitación.—El recurso 
de queja.

Tema 25. El recurso de casación: 
concepto, naturaleza, fundamento y cla
ses.— Infracciones que dan lugar á este 
recurso.— Ideas de su tramitación.— El 
recurso de revisión: cuándo procede.

Tenia 26. Procesos de ejecución.—  
Clases.— Procesos de dación : su prócew 
dimiento, según que la ejecución verse N 
sobre al dinero y bienes asegurados, so
bre efectos públicos, sobre bienes mue
bles o sobré bienes inmuebles.-^-Proce- 
so de transformación.

Tema 27. Procesos de ejecución ge* 
neral.—Quita y espera: normas que la 

• regulan. —  Concurso de acreedores. —  
Concepto y naturaleza.— Ideas genera
les sobre su tramitación.

Tema 29. Suspensión de pagos: con* 
cepto, naturaleza y requisito», tramita
ción y efectos.— Quiebra: concepto, na
turaleza y clases.— Idea general de su 
tramitación.

Tema 29* La jurisdicción voluntaría. 
Concepto, naturaileza, fundamento; ám
bito y régimen jurídico.— Jurisdicción vo
luntaria en materia civil y mercantil t 
examen de los actos más importantes.

Tema 30. -Naturaleza y clases deü pi*o- 
. ceso penal.—Concepto y naturaleza de! 
Dereeno procesal penaL—IFueNtes del* 
Derecho procesal penal.— Sistemas pro? 
cesales: inquisitivo, acusatorio y mixto„ 
Características dal sistema procesal es
pañol.—(Los actos procesales en/ el pro
ceso penal: su naturaleza y clases.

Tema 31. La jurisdicción pena!.—» 
Sus pórganos.— La competencia en mate* 
ria penal.;— Criterios determinativos de ' 
la misma.—Cuestiones prejudiciales.—
El Ministrio Fiscaü y las partes en él 

. proceso penal.
Terqa 32. La acción penal.— Natura-* 

leza jurídica y diferencias .con civil.—* 
La acción civil derivada de la penail.

Tema 33. Nacimiento de! proceso.—  
La denuncia.—Jl̂ a querella.— La inicia» 
ción del oficio.— Desarrollo del proceso 
normal.— La terminación del proceso pe* 
na!.— La sentencia.

Tema 34. Proceso por ddito.— El su
mario: concepto, 'naturaleza jurídica y 
.régimen genera! del jqismo.—<CcxncluJ 
sión del sumario.

Tema 35. Sobreseimiento.— Elevación 
a juicio oral.—Escritos de calificación.—  
Artículos de previo y especial pronun* 
ciamfento.— Celebración del juicio oral. 
La sentencia: ̂ efectos procesales.— Cos* 
tas y su exacción.— La cosa juzgada for-, 
mal \y material: sus efectos respectivos*

Temp. 36. Procesos especiales por ra
zón del inculpado.— Proceso especial por 
delitos cometidos por Jueces, (Magistra
dos y funcionarios del Ministerio (Fis
cal.— Por delitos ¿e injuria y calumnia 
contra particulares; por delitos cometi
dos por jnedio de la imprenta, grabado 
ü otros inedias mecánicos de publica-
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c ió n : por del i 105 contra el orden, públi
c o .— O tro s procesos e sp e cia le s: flagran 
t e  delito, reos ausentes* v a g o s  y  m alean
tes y extradición.

T en ia  37. El ju ic io  de fa lta s en pri
m era in stan cia .— El ju ic io  d e  faltas en 
segu n da in stan cia .

T em a  38. R ecu rsos en el proceso pe- • 
n a l.— L a  casación  p en a l.— L a  revisión  
penal.*— E jecu eió n  de la sentencia p e n a l: 
su n aturaleza juríd ica.

T em a 39. (El p roceso  con tencioso  ad-, 
m in is tra tiv o : su concepto, n aturaleza, 
requ isitos, tram itación  y efectos-1— E x a 
men e sp e c ia i.d e  la ejecución de senten
cia en estos ^procesos.

T em a 40. >E1 proceso lab oral.— Su
concepto, n atu ra leza, requ isitos, tram i
tación y efectos.

T em a 41. Idea 'g e n e ra l de l o s -p roce
sos en. m ateria  de con traban do y d efrau 
dación, delitos m onetarios y de abasteci
m ientos.

D E R E C H O  A D M IN IS T R A T IV O  E IN 
T E R N A C IO N A L . P U B L IC O

T em a  1. C on cep to  de la A d m in istra 
ción P ú b lica .— El D erecho A d m in istra
tiv o .— S u s fu en tes.— L a  C odificación  ad
m in istra tiva .

T em a 2. Potestades adm inistrativas*, 
e jecu tiva , reglam en taria , d iscip lin aria  y 
ju risd iccion al.

T em a  3. P erson alidad de la A d m in is
tra tiv a .— C la se s  de .personas de  D erech o 
público: su capacidad.— L a s  cosas como 
m edio de la A d m in istración .— C o s a s  co
m unes y de dom inio p ú blico.—-B ie n e s 
del E stad o , de la P rov in cia  y del M uni
c ip io .— B ien es m ostrencos.

T em a  4. D erechos públicos su b jeti
v o s :  sus c la se s .— El hecho ju ríd ico .— 1L0 
discrecional y lo reglado.

T e m a  5. El acto  ad m in istra tiv o .— S us 
clases y re q u isito s .— R ecu rsos co n tra  los 
actos y d isp osicio n es de la A d m in istra
ción.  ̂ •

T em a 6. El servicio  p ú blico .— L a  g e s
tión pública y la gestión  p rivad a  en los 
servicios p ú b licos.— Person ificación  y pa- 
trim ón ialización  de los m ism o s.— Su na
cio n alizació n .— L a s  obras p u b lic a s : su 
con cepto y sistem as de  con stru cción .—  
iLos ferrocarriles.

T e m a  7. C on cesion es ad m in istra ti
v a s .— Sil irtfportancia política  y so c ia l.' 
Nacionaliz>aci'ón de co n cesio n es/  —  S u f 
otorgam ien to , y extinción .

T e m a  8. L ek exp rop iació n  fofrzosa.—  
C o n cep to  y fun dam en to. —  S u je to s  del 
derecho d e e xp ro p ia r.— B ien es qu e  pue
den e xp rop iarse.— L e g is la c ió n  esp añ ola. 
O cu p acio n es te m p o ra le s : req u isito s pa
ra las m ism as.

T em a  9, C o n tra to s  ad m in istra tiv o s. 
Su n aturaleza  ju ríd ica  y re q u isito s .—  
S u s an a lo g ías y d iferen cias con él con- 
trato^ óivill.— L a  gestión  d irecta  y los 
con tratos por ad m in istra ció n .— L a  su 
b asta  y  el co n cu rso : su s d ife r e n c ia s ' y 
tram itació n .— G a ra n tía  d e  la A d m in is
tración. . % ;
’ T ém a 10. E fectos, in terpretación, *nu* 

* lid a d , rescisión , cad ucidad y  p re scrip 
ción de  los con tratos ad m in istrativos*—  
C on sid eració n  especial del con trato  de 
su m in istro s. —*• D isp o sicion es gen erales 
sobre con tratació n  provin cial y m unici
pal.

T em a  11. O rg an o s de A dm inistra
ció n .— -Su clarificación . —  O r g a n o s-u n i
person ales, el fun cion ario  público. —

F un cion arios y em pleados. —  N aturaleza 
ju ríd ica  de la relación entre Ja A d m i
nistración   ̂ y  sus fu n cio n ario s.— M odos 
de nom bramiento.*-*-Sus derechos y obli
g a cio n es.— E sta tu to  de fun cion arios.

T em a  12. C lases p asivas.— N atu ra le
za y c lases de derechos p asivos q u e  co- 

' rresponden a los fun cion arios.
T em a 13. E statu to  de C lases P a siv a s 

y R eglam en to  para su a p licació n .— D is
p osicion es p o ste rio re s.— D erech os p asi
vos qu e  se reconocen en ellos y m odo 
de obtenerlos.

T em a  14. L d organización  adm in is
tra tiv a .— Princip ios en que debe basarse. 
C en tra lización  y -d escen tralización .— D i
visión territorial y fun dam entos a q u e 
debe atend er.— D ivisión  territorial esp a
ñola.

T em a  *5. A dm in istración  del E stado . 
El Jefe del m ism o .— L o s M in istro s .— E l 
C o n sejo  de M in istros.— D e leg a d o s de la 
A dm inistración  C e n t r a l: los G obern ado
res civiles y. los A lcald es.

T e m a  16. Idea gen eral d e  la o rg a n i
zación  m in isterial esp añ o la .

T e m a  17. O rgan ism os autónom os de 
la A dm in istración  C e n tra l.— Idea g en e
ral de la organ ización  y  a trib u cion es del 
Institu to  de C ré d ito  para la R eco n stru c
ción nacional, Instituto de C olon ización . 
In stitu to  N acional de  In d ustria  e In stiw 
tu to  N acion al de la V iv ien d a.

T em a  iS. L a  segu rid ad  p ú b lica .—  
O rgan iza ció n  y m is io n e s de la D irección  
G eneral de S eg u rid a d .— Policía  jud icia l 
y  g u b e rn a tiva .— C u erp o  G en eral d e P ° -  
l ic ía .— P o licía  A r m a d a : su cará cter y  
fu ero .— G u ard ia  c iv il.

T em a  19, C lasificación  y régim en dé 
las p rision es en relación con el sistem a 
peni tenci a r i o e spa ñ o l. — E s ta blecim  ien tos 
e sp e cia le s.— O rg a n ism o s de asisten cia  y  . 
protección  de los penados.

T em a  20. El C o n se jo  d e  E sta d o .— Su 
o rgan ización  y a trib u cio n es.— (El T r ib u - . 
nal de C u e n ta s .— Su orga n izació n  y ré-> 
g im en .

T em a 21. L a  A dm inistración  local.—  
La R egió n  y la P ro v in cia .— L a  A d m in is
tración  p rovin cial en la s  Is la s  C a n a ria s .

T em a  22. ÍE1 M u n icip io .— Su a c tu a l,  
régim en  jurídico^ —  A y u n ta m ie n to s : su 
o rgan ización , fu n cio n am ien to  y  a trib u 
ciones.

T e m a  23. A g u a s  p ú b lic a s : su con 
cep to  y  c la se s .— U so  y a p rovech am ien to  
de las a g u a s  públicas*.— A g u a s  terres
tre s : su s c la s e s .— C on cesión  dé ap rove
ch a m ie n to s .— L a  propiedad <ie las m inas 
y su regu lación  l e g a l : idea gen era l.—  
M ontés p ú b lico s: ,su clasificació n  y re
gulación  le g a l.— E í P a trim on io  F o resta l 
del E sta d o . . '

T e m a  24. * Propiedad in te le c tu a l: nor
m as fu n d a m en tales.— R e g is tro  de la  pro-* 
p ieda< kdntelectual. —  Propiedad indus
trial : Torm as a q u e se  extien de la p ro
tección .— R e g is tro  de la prop ied ad  'in 
d u stria l. ,

T em a  25. Idea gen eral de la leg isla 
ción d icta d a  para p rotección  d e  la in dus
tria ' nacional. ,

T e m a  26. S ervid um bres* p ú b lic a s : su 
con cepto y c la s e s .— Idea d e  las m ás im 
p ortan tes en m ateria  de  a g u a , m in as, 
m on tes, p ecu arias, e léctr ica s y  de  ferro* 
carrile s.— C on cesión  y  re q u is ito s  para  
obten erlas.

T em a  27. E ¡1 p rocedim ien to adm in is
trativo  : n orn jas ge n era le s.— teoría

del silencio a d m in is tra tiv o .— E l p rocedi
m iento económ ico a d m in istrativo .

T em a  28.- El recurso  con tenci oso-ad
m in istrativo. —  F u n d am en to .— S istem as 
de fiscalización  de las activ id ad es d e  la 
Adrn in i s tnaci ó n . — -Der ech o e sp a ñ o l.— El 
recurso de a g ra v io s.— Los con tratos ad
m in istrativos y el recurso contencioso- 
ad m in istrativo.

T em a  29. La respon sabilidad de la 
A dm inistración  y de s u s ‘ ó rg a n o s.— R e s
ponsabilidad a d m in istra tiv a  y c iv il.— L e 
gislación  española.

T em a  30. Idea gen eral sobraría  o r
gan ización  ad m in istrativa  en las p lazas 
de soberan ía del N orte de A frica , en la 
zona del Protectorado de E sp añ a  em M a
rruecos y en las p osesiones esp añolas 
de G u in ea .

T em a  31. El contrato de trabajo en 
la legislación  esp a ñ o la .— El sa lario , ia 
jornada d e  trabajo y el descan so dom i
nical.

T e m a  32. L a  segu rid ad  *  h igien e del 
T ra b a jo .— A cciden tes del tra b a jo : e x p o 
sición gen eral d e  la legislación  v igen te  
acerca  de la m ateria.

,T e m a  33. E l segu ro s o c ia l: su con 
cepto y fin.— S eg u ro s sociales o b liga to 
rios en la legislación  e s p a ñ o la : su re g u 
lación le ga l.— E l In stitu to  N acion al de 
P r e v is ió n : su o rga n izac ió n ' y a trib u cio
nes. *

T e m a  34. H acien da Pú blica . —  Sti 
con cep to .— S u s p riv ilegios com o acree
dora y cOmo deudora.— Prescripción de 
créd ito s a favor y  en contra de la H a 
cien da P ú blica .

T em a  35. Idea gen eral del sistem a 
tribu tario  español. —  C o n trib u cio n es te
rrito ria l, industrial; de u tilidades, sobre 
la renta y de usos y co n su m o s. 7

T em a  36. 'Im p u esto s de derechos rea
les y  tran sm isión  de bienes y  de tim bre. 
Im p uesto  ¿ e  p agos del E s ta d o .— M ono
polios.

T e m a  37. C on cep to  y fun dam ento ju 
ríd ico del D erecho In tern acio n al.— S u s 
fu en tes.— D esen volv im ien to  h istórico  del 
D erech o  Internacion al. —  O rien ta cio n es 
m ás recien tes.— D esen vo lv im ien to  cien
tífico1. v

.T e m a  38. xO rigen  español del D ere
cho In tern a cio n al: V ito ria , S ü árez, S oto 
y  V á zq u ez de M enehaca.

T e m a  39.t <Los su jeto s de D erech o  In 
tern acio n al.— C lasifica ció n  de \os E s ta 
d o s.— D erech os |umdamen tales de los 
m ism os. -

T e m a  40. El territorio  de los E s ta 
d o s.— N atu ra leza  juríd ica  del derecho 
del. E sta d o  sobre el territo rio .— M ar te
rr ito ria l.— El dom in io  a éreo : rü gu laeión  
in tern acion al.— M odos de adqu isición  del 
territo rio  por los' E s ta d o s .— C iu d ad an ía . 
‘L o s  in d iv id u os y el D erech o p enal In
tern acional.

T e n ia  41. Los O rgan o s d e j D erecho 
In tern a cio n al.— Jefes de E s ta d o .— M in is
tros d e  A su n tos E x te r io re s .— A g e n te s  d i
p lo m ático s y c o n s u m e s .

T em a  42. Los actos de los Estados 
d e  los qVie derivan  ob liga cio n es in tern a
cio n ales .— L o s  tratados, in te rn a c io n a le s: 
su n aturaleza  ju ríd ica , req u isitos in trín 
secos y  fo rm a.— E fe c to s  d e  los ¿tratados, 
ín terpretáción  y extin ción .
. T em a 43. M edios p acífico s p ara  la 

resolución  de los con flictos in tern acion a
le s .— C on feren cias, m ediación y arbitra* 
je s .— T rib u n al de J u sticia  Internaícion/aJ. 
M edios co a ctivo s y  no bélicos.
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Tema 44. L a  guerra. —  Concepto <3 

ideas generles.—El derecho de la guerra. 
Declaración de guerra y. sus efectos.—■ 
Los beligerantes.—Medios lícitos o ilí
citos de la guerra.

Tema 45.—La neutra lidiad.— Concepto 
e ideas generales.—El derecho de la gue
rra.—Derechos y deberes de los neutra
les.—Él contrabando de guerra.

Tema 46. Los prisioneros de guerra. 
Los rduertos, heridos y enfermos.—Los 
esp ía s .— Capitulaciones, suspensión de 
armas y ármi-ticios!

Tema 47. 'Las represalias.—(La ocu
pación millitar del territorio enemigo.— 
Derechos y deberes del ocupante.—¡La 
guerra aérea.-—¡El fin de la guerra.

DERECHO MARITIMO
Tema 1.» Concepto del Derecho Ma

rítim o.—Su sustantividad.— Sus fuentes 
y características más destacadas.—Su 
unificación internacional.— Ramas del De_ 
recího Marítimo.

Tema 2. La navegación marítima.— 
Su concepto general.—La noción de la 
fiabitualidad en la navegación marítima. 
Clases de navegación.—Normas del Ca
rácter internacional en interés general 
de la navegación: Reglamentación .para 
evitar los abordajes.—Litros convenios 
internacionales.

Tema 3. Los buques.—Concepto ge
neral y su. extensión.—Su naturaleza ju
rídica.—Su clasificación desde los puntos 
de -vista comercial, técnico y por las 

/zonTTs en que éfóctúan la navegación.
Terna 4. Nacionalilad del buque mer

cante. Adquisición* y pérdida.—Abande
ramiento.—-Casos especiales de ^aibande- 

. ramiento.—Pabellón.—Contraseña.
Tema 5. Construcción del buque.— 

Reglamentación genera] de la constru-c*- 
ción.—Contrato de construcción del bu
que.—C l artículo 574 del Código de Co
mercio en relación. con el Convenio para 
la segunda] de la vida humana en el 

* mar..
Tema 6. ¡Las comunicaciones maríti

mas cómo Factor básico de lá economía 
nacional.—Ley de 7 de rrray^ de 1942.— 
Proteccionismo estatal.—Primas a la na
vegación.--•■-Primas la construcción.— 
Crédito naval.—Otros auxilios.*— Privile- • 
gio del cabotaje y servicios d£ puertos. 
Importación de buques.

Tema 7. 'Arqueo. — Su. reglamenta
ción. — Convenio internacional.— Sobre 
máxima carga y franco Bordo.—Entida- 
des clasificadoras. — Idefn especia] de 
Lloyd Register. — Significación jurídica 
de 5a clasificación.

Tierna 8. El (Registro mercantil de 
buques en construcción.-—Registro Ma
rítimo de buques en l&s Comandancias 
y Ayudantías de Mariná.—Listas oficia- 
íes de buques.

Tema 9. El buque mercante como ob
jeto dél derecho de propiedad.—Condo
minio del buque.-—Diferentes modos de 
adquisición y transferencia • de los mis
inos.—Examen especial dé la compraven
ta.—Casós especiales»'

Tema io. /El propietario del buque", 
el naviero y el armador»-^Distinición de 
estos términos. — Responsabilidad del 
propietario.—Limitación de la misma.— 
Fortuna de mar*—Convenio internacio
nal de Bruselas de ¿4 de agosto de 1924.

Tema ti. Agentes del Armador.—El 
consignatario.—Corredores marítimos.— 
Corredores de seguros. — Transitarlos.

Contratistas de carga y descarga.— 
Agencias de navegación.

Tema 12. Personal de los buques 
mercantes. — Botación.— L a  inscripción 
marítima.— Capitanes y patrones.—**Su 
capacidad.—Derechos y obligaciones.— 
Legislación vigente.*

Tema 13. La oficialidad de los ■ u- 
q u i • s 111 e.r c a n t e s. — P i lot (> s, ¡\ 1 aqu 101 s t as, 
Sobrecargos, Radiotelegrafistas y Con
tramaestres. — Capacidad, derechos y 
obligaciones de los mismos. — Legisla
ción vigente. f

Tema 14. La tripulación. — (Juién^s 
pueden ser^ tripulantes, -r- Contrato de 
embarco.—bu .naturaleza y requisitos.— 
Rol.—Convenio internacional s,obre en
rolamiento.-

Tema i¿. Ordenación jurídicas del 
trabajo a bordo.-—Convenios y disposi
ciones con el fin-de mejorar íqs condi
ciones de vida del trabajador 'marítimo.

Tema j o . Promoción al ‘marino poir 
razón de accidentes.— Indemnización por 
accidentes del trabajo.— Indemnización 

. por accidentes de ma.f. —  Disposiciones 
vigentes. '■ s

Tema 17. Protección por razón de 
paro y retiro. — Bolsas de trabajo.—Se
guro (¿ontra el paro. —Retiro.— Instituto 
Social de la Marina.—Su u-bjeto y orga- 
nizacióm

Tenia 18. El contrato de transportes 
marítimos.—Sus clases.—L 1 contrato de 
.fietamento.—La póliza y tj conocimien
to.—El eqnvenio internacional de Bru- 

‘ selas de 24 de agosto de 1924 para la 
unificación de ciertas reglas en materia 
de conocimiento.
• Tema 19. Ejecución dcj contrato de 
fietamento.. — La responsabiliid’ad del. 
transportista.—Cláusulas de irresponsa
bilidad.— Obligaciones que se derivan 
del contrato de fietamento.— Rescisión.

* Teína 20. Compraventa 'de mercan
cías en relación con el transporte marí
timo.— Ventas f. o. b: y e .  i. f.—Las 
reglas de Varsovia.

Tema 21. Transportes marítimos es-‘ 
pedales.—Transportes de pasajeros y de 
emigrantes. — Transponte de correspon
dencia.—Legislación española y Conve
nio de Unión Postal Universal.

Tema 22. Remolque. — Su concepto 
general.—El contrato de remolque.—Na- 
turaileza qe este contrato.—-Diferentes 
clases de remolque.—Cláusulas dé irres. 
ponsabiilidad.

Terna 23. Conéepto de iá Asistenciá 
y del Salvamento.—Su naturaíefea. jurí- . 
dica.—Distinciones. -H^onvenio Interna
cional de Bruselas' de 23 de septiembre 
de 1910. - *

Tema .24. Averías.—Comcepto y cla
sificación. — Requisitos. — Liquidación. 

v L a s  reglas de York y Amiberes.—Cláusu
las prinoipailes de estas reglas.

Tema 25. Arribadá forzosa.—Concep
to general.—-Arribada legítima.—Protes
tâ  del Capitán.—Procedimilnto de ven
ta.—Léy de Enjuiciamiesto Civil. — La 
Regla X de York y Arqberes. '

Tema 26. Naufragio. — Su concepto 
general.—Salvamento de efectos.—Escla
recimiento de fas causan de naufragio. 
Procedimiento.—Competencia.

Tema 27'. Abordajes.—Sus alases.—
Responsabilidades.—Competencia.—Con-.

.flictos internacionales de legislación.—El 
convenio de Bruselas de 23 de septiem
bre 1910.—Convenio de Arbitraje: La
fórmula de Lloyd. ,

Tema 28. El Seguro Marítimo.—Con
cepto e importancia de esta Institución, 
horma del contrato—Carácter de póliza. 
Póliza tipo.— Pólizas inglesas.^— Póliza* 
españolas, Reticencia.—Cláusulas de t*x -» 
torno.—Póliza flotante.

Tema 29. ..Los riesgos marítimos.— 
Riesgos asegurados .^egúh el 'Código^— 
Riesgos de. puerto.— Riesgos excluidos: 
concepto general.— Riesgos x de guerra 
ascgurables.

Tema 30. Obligaciones del asegura
do y asegurador. — Liquidación.—-Pago 
de indemnización.— Rescisión y nu’ ida! 
del contrato.—Del afiandopo.—£us ca
sos.—Obligaciones del augurado con re
lación de abandonó.—Del reaseguró.— 
'Contraseguro.

Tema 31. El'préstam o a la. gruesa.*— 
Su origen y concepto.—rFotmas de su 
celebración.—Cosas sobre las que recae. 
Extinción del préstamo.

Tema 32. L a  Hipoteca n a v a l— Su 
concepto e importancia.-^Forma' de ce*

' lebrar este contrato y cosa-s sobre las 
que recae.—Efectos.—Hipoteca dcjl >bu- 
que en construcción.* ^

Tema 33. Los crédito? marítimos : 
concepto general.—Los créditos, privile
giados e n 'la  legislación uspañola.—dEl 
convenio internación3] de B r u s e l a * »  
de 192Ó y los privilegios..—Clasificación 
de los privilegios. • •

Tema 34. Organización Admirtfctrati- 
va 'Marítima.—Subsecretaría de la Mari- 

v na Mercante.—Comandancias y Ayudan
tías XliTtares dê  Marina.—Sus funcio
nes en relación con, la Marina Mercante 
y Pes^a Marítima.—Esvuelas de Náutica. ' 

Tema 35.—(Los puertos y la zona ma
rítimo.terres-tue.—Concepto y clasifica- 

'dón .de |/k puerto? según la Ley de 19 
de enero de 1928.—Servidumbre de sal
vamento y de vigilancia litoral»—Zona 
marítimo-terrestre. — Concesiones admi
nistrativas.

Tema 36» Servicios de practicaje y 
amarraje.—Prácticos de puerto.—Baliza
miento. — Faros. — Servicios Radio-tele
gráficos y iRadiogo-rtiómétricos.

Tema 37. Régimen, aduanero maríti
mo.— I mportación por mar.— Manifiesto : 
sus requisitos.—Exportación por mar»— _ 
Solicito.—Mercancías de tránsito.—Puer
tos, zonas y depósitos ftanéoll 

Tema 38. Régimen sanitario jrrÉrríti- 
nio -  Su reglamentación.—Clasificación .

• de ios buques para los, efectos sanitarios. 
Organismos de la Sanidad Marítima.

Terr]a 39# Derecho internacional ma
rítimo : su concepto.—JLá libertad de los 
mares.—Controversias doctrinales.— Los. 
espacios marítimos: Su clasificación,-- 
Extensión del mar litoral.

Tema 40. Mares interiores y mares 
cerrados.—Radas, puertos, bahías, gol* * 
fos, estrechos y canales.—Desembocar 
dura de' los tfos:-MRd!gímen particular 
de algunos estrechfs y del Canal de 
Panañ^á. v

Tema 41. El buque militar ante el 
Derecho .nacional. — Sus características 
jurídicas.—El principio de la representa
ción, de la soberanía del Estado, como 
base de su estatuto jurídico»— Banderas 
e insignias. •

Tema 42. Normas especiales del bu
que de guerra en alta' máir.— Reconoci
miento ded pabellón; derecho de investi- 
gapón.—Piratería.

Tema 43. Tránsito y estancia del bu
que de guerra, en aguas territoriales e*-
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tranje-ras.-—Arribadas y acceso volunta
rio.—Limitaciones.—Protección a súbdi
tos e intereses nacióna'tes en casos de 
trastornos políticos.-

Tema 44. Extraterritorialidad de los 
buques de guerra.—Consecuencia de la 
aplicación de este principio.—Inmunida
des y exencione^ de que disfrutan los 
barcos de guerra.

Tema 45. E l corso; su abolición.— 
Transformación de buques mercantes en 
buques de guerra.—;L a  conferencia de 
La Haya de 1907.—L a  reserva de bu
ques en Esipaña.

Tema 46. E l derecho d.e asilo a boi- 
do ¿le los buques de guerra en la doctri- 
21 a y en la práctica.—Facultades del Co
mandante. — Desertores de buques de 
guerra.—Extradición.

Tema 47. Ceremonial marítimo.—Bu
ques de guerra y mercantes en alta 
mar.—Orden de saludos.—Prácticas se
guidas por los buques de guerra de ¡os 

r diferentes países..
/ Tema 48. ‘ La guerra marítima y su 
evolución. La guerra marítimo-econó. 
niica.—La reglamentación internacional 
de la guerra marítima.—Acuerdos y con
venios.—Reglamentación interna.

Tema 49. El buque beligerante.,«— 
Combatientes y Auxiliares. Actuación dd 
buque de guerra contra el territorio, 
aguas^y comercio marítimo enemigo.—

' BombSrdeo.—Minas submarinas.—Acuer
dos y normas del Derecho Internacional.

Tema 50. El bloqueo. — Precedentes 
históricos.— Condicione^ necesarias pata 
su efectividad.—Efectos del bloqueo y de 
su violación.—El «Navicert».

Tema 51. Derechos de captura-^Li- 
mitaclones.—Motivos validos ¿e captu
ra.—Contrabando de guerra.—Asistencia 
hostil.

Temar. 52. E l  derecho de visita.—-Bu
ques marcantes convoyados por otros de 
guerra. — Presas.—-‘ Destrucción de la 
presa.—Régimen de las tripulaciones de 
los buques capturados.

Tema 53. Validez <ie la presa.—Nor
mas adoptadas por el Instituto de Dere
cho Internacional-.—Tribunales, de Pre- 
sa.s.—La Corto Internacional de Presas.

Tema 54. 'Los Tribunales de'Presas 
en España.'—jurisdicción y procedimien
to.—El Tribunal v Superior de Presas en 
España.— Sq organización y procedi
mientos.—Recursos.

Tema 55. Enfermos, heridos, náufra- 
gos y muertos.—Conveñción de La Haya 
sobre adaptación a la guerra^ marítima 
de los principios dé la convención de Gi
nebra. — Consideración, especial de los 
buqiies hospitales. ,

Tema 56. La neutralidad en 1& gue
rra marítima.—Los acuerdos, internacio
nales y la> práctica de la neutralidad ma
rítima.

Tema 57. Tránsito y estancia dé los 
buques beligerantes en aguas y puertos 
neutrales.—Normas que la regulan se
gún íos casos.

DERECHO PENAL M ILITAR
Téma 1 . ' Derecho penal militar.—Su 

concepto y fuentes.—Caracteres distinti
vos de sus normas.—La legislación penal 
contenida en las Ordenanzas de la Ar
mada.—El Código Penal de la Marina de 
Guerra.—E l vigente Código de Justicia 
Militar.

Tema 2. De los delitos y faltas mili
tares,—Su concepto.—Facuítales de las

Autoridades Judiciales Militares o Tri
bunales para solicitar del Gobierno la 
conmutación de una pena impuesta por 
otra menos grave. — Delito consumado, 
frustrado y tentativa.—Conspiración, pro
posición y provocación. /

Tema 3. Circunstancias eximentes d  ̂
responsabilidad criminal en el Código 
de Justicia Militar.

Tema 4. Circunstancias atenuantes 
de la responsabililad criminal >n el Có
digo de Justicia Militar.

Tema 5. Circunstancias agravantes 
de la responsabilidad criminal en el Có
digo de Justicia Militar.

Tema 6. Circunstancias modificati
vas mixtas.—Circunstancias atenuantes 
y agravantes calificada». — Apreciación 
de las circunstancias modificativas de la 
re s pon sab i li d al cri m i n ail.

Tema 7. Casos especiales de agrava
ción en delitos comunes cometidos por 
militares o agregados a los Ejércitos.-— 
Su regulación en el Código de Justicia 
Militar.

Tema S. Personas responsables cri
minalmente de los dblitos o faltas.—A,u* 
tores, cómplices y encubridores.— Deli
tos cometidos utilizando medio» de per
sonas colectivas.

Tema 9. Responsabilidad civil: alcan
ce de esta responsabilidad.—Responsabi
lidad solidaria y subsidiarla.—Responsa
bilidad subsidiaria del Estado.

Tema 10. Penas en general.—Su di
ferencia' de las cotrecciones.—Retroaicti- 
vidad de la Ley Penal.-r-Clasificación do 
las penas. — Duración de las penas. 
Abono de prisión preventiva.—Pena» que 
llevan consigo otra9. accesorias.

Tema 11. Efectos d© tes penas.— 
Efectos dé la pérdida de empleo, separa
ción del servicio, inhabilitación, suspen
sión dé cargo, profesión u oficio públi
cos, suspensión de .empleo y deposición 
de empleo.—(Efectos especiales que pro
ducen para los militares las penas com
prendidas en la iLey común.—-¡Efectos es
peciales que producen las penas canónu 
cas en los individuos de los Cuerpos 
Eclesiásticos de los Ejércitos.

Tema 12. Aplicación de las penas.— 
Reglas para practicarlas §egún el des
arrollo del delito y grado de participa
ción del delincuente.—Pena superior : o 
inferior a la señalala al ‘delito.—Aplica
ción de las penas de pérdida de empleo, 
•separación del servicio, suspensión ^de 
empleo, deposición de empleq y destino 
a Cuerpo de disciplina según la jerair- 

1 quía del culpable.
Tema 13 . Ejecución de las penas.— 

Causas de suspensión. — Cumplimiento 
de las penas privativas de libertad.-—Su»- 
pensión de condena. — Su aplicación. — 
Libertad condicional.^—Su régimen.

Tema 14. Extinción de la resposabi- 
lidad criminal: sus causas.—Extinción 
de 1a responsabililad civil.—De la reha*- 
bílitación. * .

Tema 15. Disposiciones generales so
bre con sideración a efectos, penales^ de 
los áctos de servicio, acto9 de sé^icio 
de armas y situación de fuerzqs terres
tres, navales o aéreas al frente del ene
migo, de rebeldes o sediciosos y en cam
paña.—Delitos que se reputan rriifitares 
a l¿s efectos ded Código de Justicia Mi
litar.

Tema 16. Delitos corftra te seguridad 
de 1a Patria.—Traición!—-Disposiciones 

, adicionales.;- 1

Tema 17. Delitos de espionaje.—De
litos contra el derecho de gentes, devas
tación y saqueo.

Tema 18. Delitos contra la seguri
dad del Estado y de los Ejércitos.—Re
belión.—Conspiración y proposición para 
cometer este delito. — Delitos comunes 
cometidos en una rebelión o *con ocasión, 
de ella.—Omisión de los deberes de re
sistencia a la rebelión por Autoridades 
civiles, funcionarios públicos y agentes 
de la Autoridad.

Téma 19. Delitos de sedición.—Cons
piración y proposición para cometer este 
d-eíito.—Disposiciones comunes a los de
litos de rebelión y sedición.

Tema 20, Insulto a centinela, salva
guardia o fuerza armada.—1Concepto pe
nal de . fuerza armada y de centinela.— 
Atentados, amenazas, desacatos, injurias 
y calumnias a las Autoridades militares? 
ultrajes a la Nación, su bandera o him
no» nacional o injurias a ilos Ejércitos-o 
a Instituciones, Armas, Clases o Cuer
pos determinados de los mismos.

Tema 21. Delitos contra la disciplina 
militar: insubordinación.—Insulto a su
perior.—Excusa absolutoria.—Actos, coi 
tendencia a ofender de obra ^ superior.

Tema 22. Desobediencia. — pisposi- 
. clones comunes a1 los delitos de insubor

dinación.—lExtralimiraciones en el ejer
cicio del mando : abuso de autoridad y 
uso indebido de atribuciones*; usurpación 
y prolongación de atribuciones.
. Tema 23. Delitos contr^ el honor* 
militar.-— Cobardía ante el enemigo. — 
Capitulación, pérdidav averías o abando- . 
no de buque o aeronave. — Evasión d© 
prisioneros de guerra.—Actos deshones
tos.-—Otros delitos contra el honor mi* 
litar.

Tema 24. Delitos contra los -fines y 
medios de acción de Ejércitos: abando
no de servicio.—Delitos cqntra lo s ‘ de
beres del centinela.

Tema 25. Abandono de destino o re
sidencia.—tases,- circunstancias y 'p te - 
zos e$ la comisión de este delito.—-Ana-, 
logias’ y diferencias con el delito de .de
serción. - "

Tema 26. Deserción.—Circunstancias 
.calificatvas de la deserción.—Complot, 
inducción, auxilio o encubrimiento de la 
deserción.

Tema 27. Inutilización .volunta r i a 
para el‘ servicio.—Denegación de auxilio. 
Usurpación de funciones y uso indebido 
de uniforme militar. r«

Tema 28. Delitos de negligencia en 
e] Código de Justicia Militar.

Tema*29. Delitos contra los.intereses 
de los Ejércitos : Fraudes.—Ocupación y 
destrucción indebida de documeritps mi
litares. — Allanamiento de dependencia 
militar.—Reincidencia en faltas graves.

Tema 3,0. Faltas: sus clases. — Co
rrecciones.—Disposiciones generales re
lativas a esa materia en* el Código de 
Justicia* Militar.

' Tema¿31 * Faltas graves. —  Deserción ̂  
y falta o© incorporación a filas en tiem- * 
pó de paz.^Abuso de autoridad y uso 
indebido de atribuciones.—Otras,'faltas 
graves.  ̂ .

Tema 32. " Faltas leves.—Disposicio
nes comunes a las faltas. n 

». *
DERECHO' JUDICIAL M ILITAR ,

Tema 1. (Fuero y Jurisdicción.—Con- 
* oepto, dases, diferencia entre ambos.r-»
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Fuero M ilitar.— Fuero de M arina.— Su  
naturaleza.— Sus límites.

Tema 2. Examen histórico <le las Ju
risdicciones Militares y. en particular, 
de la Marina.— Referencia especial a las 
Ordenanzas de ¡a Armada.

T em a 3. L a jurisdicción militar. —  
L a  jurisdicción, de M arina.— Com peten
cia.— Determinación de la competencia 
de las jurisdicciones militares en mate
ria criminal, civil y  adm inistrativa.—  
Responsabilidad.

Tema 4. Competencia de las juris
dicciones militares en materia criminal 
por razón de delito o falta.— Delitos mi
litares cometidos en el extranjero.

Tem a 5. Com petencia de las jurisdic
ciones militares en materia criminal por 
razón d^l lugar.

Tem a 6. Competencia de las juris
dicciones militares en materia criminatl 
por razón de la persona responsable.—  
Personas aforadas. —  Causas de des
afuero.

Tem a 7. Reglas generales que deter
minan la competencia de las distintas  
jurisdicciones en materia criminal.— D e
terminación d« la competencia entre ju
risdicciones militfcres y entre las Auto*, 
ridades judiciales' de cada una de ellas.

Tem a 8. Competencia de las juris
dicciones militares en materia civil.-— 
Competencia de 4 a jurisdicción adminis
trativa militar con relajción a los Tribu
nales de Justicia.

Tem a 9. Tribunales y Autoridades, 
que ejercen jurisdicción militar.— Auto
ridades judiciales.— Capitanes Generales, 
de Departamentos, Jurisdicción Central, 
Com andante General de la Escuadra y  
Com andantes Generales de las Ba?es 
Navales de Baleares y C anarias.— Juris
dicción y facultades. —  Atribuciones de 
los Gobernadores o Com andantes de lu
gares, unidades o fuerzas aisladas de la 
Autoridad Judicial.— Prevención de pro
cedimientos.

Tema 10. Los Auditores./—E l Minis
terio FiscaJ.— Los Secretarios de Justicia. 

«¿>us atribuciones y funcionas en las ju
risdicciones militares.

T em a 11. Los Consejos de Guerra. 
Sus clases y composición.— Su compe
tencia.— R egias generales y especiales 
para su constitución.

Tema 12. Consejo Supremo de Jus
ticia Militar.— Su organización y com p e
tencia.

T em a 13. Constitución del Consejo  
Supremo de Justicia M iljtar. en plenq, 

reunido y Salas.— Sus atribuciones res
pectivas. jr

Tema 14. Consejo Supremo de Justi
cia Militar.— Presilente, Consejeros, Fis
cales* Tenientes 'Fiscales, .Secretario del 
Consejo y Relatores.— Sus funciones.

T em a 15. El Juez Instructor.— Nom -' 
bramiento, dependencia y categoyta.—  
(Funciones.

Tema 16. El Ministerio Fiscal.— Jurí
dico.— ¡Militar.— Sus funciones e interven
ción en. el procedimiento.— El Fiscal mi
litar.— Su nombramiento y funciones.

Tem a 17. El Secretario de Causas. 
Su nombramiento y funciones.— El D e
fensor. —  Su designación. —  Derechos e 
intervención de la defensa en el proce
dimiento.

Tem a 18. Incompatibilidades, exen
ciones, excusas y recusaciones. —  Sus  
causas.

Tem a 19. L a jurisdicción disciplina

ria.— Su objeto, extensión y límites.—  
Quiénes la ejercen y quiénes están su
jetos a esta jurisdicción.— Correcciones 

' que pueden imponerse y recursos contra 
su imposición.

Tema 20. Principios que informan ©1 
Derecho procesal militar. —  principales 
diferencias con el procedimiento penal 
ordinario.— Disposiciones generales so
bre procedimientos militares.

Tema 21. Conflictos jurisdiccionales. 
Sus clases y tramitación respectiva.—  
Cuestiones de competencia.— Su trami
tación. • „

.. Tema 22. De las recusaciones.— Dis- 
posiciones generales. —  Substanciación 
de fes recusaciones.

Tema 23. Del Juez Instructor.— Sus 
funciones. —  Autos, providencias, dili
gencias. —  Del Secretario de Causas.—  
Sus deberes.

Tema 24. Del Fiscal.— 'Funciones del 
Fiscal militar y del Fiscal jurídico -'mi- 
Litar.— E l  Defensor.

> Tema 25. De las notificaciones, cita
ciones y emplazamientos. —  Forma de 
hacerlos.— De las comunicaciones entre 
Tribunales, Autoridades y Jueces.

Tema fcó. Procedimientos previos.—  
Su concepto y tramitación.— Prevención 
e incoación de causas.— Quiénes pueden 
disponerlas. —  Formación de pieza sepa
rada.

Tema 27. Del sumario.— Disposiciones 
generales para la comprobación del de
ifico.—  Normas especiales.

Tema 28. Del procesamiento.— 'For
ma, notificación y recurso.— Disposicic^ 
nes para la identificación del delincuen
te.— Disposiciones especiales en ¡os ca
sos de enajenación mentad del proce
sado. '  j

Tema 29. De Jas declaraciones.—  
Disposiciones de carácter general.— De
claraciones de los testigos.— Declara
ciones de los procesados.— Careos.

Tema 30. Del informe pericial.— De 
la entrada y registro en lugar cerrado, 
del registro de los libros y papeles y 
de la apertura y examen de la corres
pondencia. V

x Tema 31. Situación de las personas 
sometidas a procedimientos militares.—  
Dé la detención y prisión.— De la pri
sión atenuada.— De lh libertad provisio
nal.— Sueldo y socorro de los procesa
dos.

Tema 32. De los embargos y fianzas. 
Reglas para el embargo de bienes y 
(sueldos o haberes personales.— Forma 
de exacción de ia responsabilidad civil 
que resulte contra terceras personas.

Tenia 33. D e la conclusión del suma
rio.— Sobreseim iento: sus clases y efec
tos.

Tema 34: Del plenario.— Diligencias
del plenario Jiasta el estado de prueba. 
Escritos de conclusiones provisionales.—  
Procedimiento ©n cáso de conformidad 
del defensor y del procesado con el es
crito de conclusiones provisionales del 
Fiscal.— Alegación de excepciones.

Tema 35. De, la prueba en el ple- 
nario.—jConclusión del plenario.— D© la 
acusación fiscal, de la defensa y po
nencia* -

Tema 36. De la celebración del Con
sejo de Guerra.— Constitución del Con- 

’sejo.— 'Fundones1 de su Presidente.— De 
la vista ante el Consejo.

Tem a 37. D e la deliberación y sen
tencia.— Forma de la sentencia.— Votos

particulares.— Notificación de la senten
cia.— Diligencias posteriores a la cele
bración del Consejo de Guerra.

Tema 38. Procedimientos especiales 
de la jurisdicción de Marina en jnate- 
ria de abordajes y naufragios.

Tema 39. De los procedimientos an
te el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar.— De los asuntos judiciales que se 
eleven al Consejo.-^Del modo de pro
ceder el Consejo reunido y la Sala de 
Justicia en fes asuntos de que conozcan 
en única instancia.— De la intervención 
de los Fiscales del Consejo en asuntos 
de Justicia. —  De las * resoluciones d$! 
Consejo en materia de Justicia.

Tema 40. De la ejecución de la sen
tencia.—  Disposiciones generales.— Eje
cución de la pena de muerte.

Tema 41. Ejecución de las penas 
privativas de la libertad.— Ejecución de 
las demás penas.— iReglas para la apli
cación de# la suspensión de condena.-—  
Dispoiciones sobre conmutación de pe
nas. ' > ' '

Tema 42. Del procedimiento sumarí- 
simo.— Concepto del delito flagrante.—  
Normas especiales de este procedimien
to.— Ejecución de la sentencia.— Nor
mas para los juicios, sumarísimos que 
hayan de seguirse ante el Consejo Su
premo de Justicia Militar.

Tema 43. Del procedimiento contra 
reos ausentes.:— Declaración d¡e rebeldía. 
Modo de proceder en el caso de que e¿ 
reo rebelde se presente o sea habido.—  
Del procedimiento para Ja extradición. 
Casos en que ésta procede y forma ¿e 
pedirla.

Tema 44. Del recurso de revisión.—  
Cuándo procede.— Quiénes pueden pro
moverlo. —  Tribunal ante el que puede 
promoverse en los distintos casos.— Re
solución de estos recursos.— Sus efectos..

Tema 45. Disposiciones complemen
tarias de los procedimientos judiciales. 
Visitas de cárceles.— Disposiciones so
bre la estadística criminal militar.

Tema 46. De los indultos. —  Expe
dientes de indulto.— JForma especial’ de 
proceder cuando el reo no lleva cum
plida, la mitad de la condena. —  Inter
vención del Consejo Supremo de Justi
cia Militar en los expedientes de in
dulto. — ■ De ¡as propuestas de licencia
miento y la libertad condicional.— De la 
aplicación de la libertad condicional.

Tema 47. De los procedimientos para 
fát&s. —  Expediente judicial por falta 
gravé.— Diferencias con el procedimien
to por delito.— Corrección de das faltas 
leves.

Tema 48. De los procedimientos de 
carácter civil.— Del modo de hacer efec
tivas ías responsabilidades civiles que de
claran fes Tribunales y autoridades mi
litares.— De la prevención de fes abin- 
testátos.— De las redamaciones por deudaa

JURISDICCION GUBERNATIVA Y  
ADMINISTRATIVA

Tema L Jurisdicciones gubernativa 
y .administrativa de la Armada. —  Su 
concepto. —  Diferencias entre ambas y  
con la función judicial.— Quiénes ejer
cen jurisdicción gubernativa en la Ar
mada y sanciones que pueden - imponer. 
Personal sometido a la jurisdicción gu
bernativa.

Tema 2. Expedientes gubernativos 
de separación del servicio: su regula
ción en el Código de Justicia Militar.—
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Facultades atribuidas a los Ministros de 
las Ejércitos por Leyes especiales sobre 
selección del personal.

Teína 3, Los Tribunales de honor en 
los Ejército© de Tierra, Mar y Aire.—  
Historia y  legislación vigente.

Tema 4, La represión de la masonería 
y del comunismo en relación con el per
sonal de Ja Armada.— Disposiciones fun. 
damentales y complementarias relativas 
a esa materia y organismos llamados a 
intervenir, según los casos.

Tema 5. Las notas desfavorables y 
su invalidación.—Concepto y naturale
za.— Examen <fe las disposiciones vigen. 
tes acer ca de la expresada .materia.

Tema 6. La Administración naval: su 
concepto.— Organos que la representan 
en ¡as distintas esferas jerárquicas y 
atribuciones respectivas 

- Tema 7. El acto administrativo de 
la* Marina militar : su concepto, d jses 
y requisitos. —  El proeedimieiVto admi
nistrativo en la Armada y  sus normas 
reguladoras.— Recursos. —; Responsabi
lidad.

Tema 8. Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública en la Marina 
militar.— Disposiciones que la regulan. 
Tramitación ordinaria y urgente.

Tema 9. Idea general de la (Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Haóioftda Pública y legislación comple
mentaria.—La Intervención General de 
la Administración del Estadó y sus or
ganismos delegados en la Marina mi
litar.

Tema 10. «Los contratos en la Admi
nistración naval: su concepto, natura
leza y clasificación.— Sistemas de ejecu
ción de obras y servicios.^-La gestión 
directa y la ejecución por administración.

Tema 11. La subasta y el concurso: 
concepto, naturaleza y diferencia entre 
ambos sistemas. — Trámites preparato
rios de la suhasta y concurso.— Pliegos 
de condiciones y Pliego general de 
Bases.

Tema 12. Celebración, del acto de la 
subasta. —  Adjudicaciones provisional y 
definitiva.— Resolución yiel concurso.—  
FormaJización de los contratos.

Tema 13. Cumplimiento de los con
tratos administrativos en la Armada.—  
Efectos, interpretación, prórroga y res
cisión de los mismos..

Tema 14. Modificaciones en los con
tratos adm i n i s tr át i vo s.— N ov ac ión 
sión.—rLesión.-^El riesgo imprevisible y 
la fuerza mayor.—Extiúcíórt de los con
tratos.

Tema 15. Eil contrato de suministro 
en la Marina militar: su concepto y ca
racteres.— Elementos que lo integran.—  
Perfeccionamiento y extinción.

Tema ló. La intervención fiscal y la' 
inspección técnica en la contratación ad
ministrativa de la Armada.

Tema 17. Contrato entre el Ministe
rio de Marina y la Empresa Nacional 
de Construcciones Navales Militares: 
examen de sus cláusulas principales.

Tema 18. Disposiciones laborales re
lativas al personal al servicio de la Ar
mada.— Referencia especial a las nor
mas sobre accidentes del trabajo.

Tema 29. Los seguros sociales obb" 
gatorios en relación con el personal al 
servicio de ¡a Armada.—Consideración 
particular del subsidio familiar y détí 
seguro de enfermedad.—Efl Patronato de 
de Casas de 1& Arañada*

Tema 20. De los salvamentos.—  
Normas reguladoras de los mismos.
' Tema 21. De los haUjpgos en el 
mar.—Examen de la legislación vigente 
respecto a esa materia.

ORGANIZACION DE LOS EJERCITOS
Tema 1. (La Marina de Guerra.— bus 

fines.— La Marina de Guerra y la nave
gación comercial marítima.

Tema 2. Estudio histórico de la or
ganización de la A r i c a d a . — Normas fun
damentales vigentes.

Tema 3. Administración Central de 
la Armada.— Ministerio de Marina.— Su 
historia. — Organización actual.— Servi. 
ti os.—Subsecretaría de la Marina Mer
cante.— Su organización, funciones y re
lación con el Ministerio de Marina.

Tema' 4. El Ministro de Marifta.— 
Sus atribuciones.— Estado Mayor de^la 
Armada.— Su organización y funciones.

Tema 5. Organismos ) Centros con
sultivos de }a Administración Central de 
la Armada. — Consejo Superior de 1& 
Armada.— Junta de Clasificación y Re
compensas.— Asesoría General del Mi
nisterio.— Junta Permanente del . Cuer
po de Suboficiales.

Tema 6. Las Capitanías Generales y 
Comandancias Generales de los Depar
tamentos y Bases Navales, como orga
nismos de la Administración de Marina. 
Demarcación territorial respectiva.—Co
mandancia General de la Escuadra.— Ju
risdicción Centrad, de Marina.

Tema 7. Comandancias Generados de 
los Arsenales.— Régimen militar y ad
ministrativo, de estos establecimientos.

Tema 8. Sectores Navales  ̂ Coman
dancias* y Ayudantías de Marina, como 
organisfnos de la Administración dé Ma
rina.— Doble carácter de los mismos.— 
Su actuación en relación con ¡a pesca 
marítima e industrias derivadas de ésta. ¡

Tema 9. Cuerpos patentados de ' la  
Armada :  Su misión, organización y es- j 

calas,— Reserva Naval. 
Tema 10. • Cuerpo Jurídico de la Ar- 

mada.— Historia.— Sus - funciones y ac
tual organización. — Reglamento orgá
nico.

Tema 11. Antecedentes y organiza
ción ajctual del Cuerpo ,de Suboficiales.—  
Personal de Marinería. y Fogonero^—  
Personal de tropa de Infantería de Ma-  
riña. 

Tema i2* Peréonal de la Armada no •
comprendido en Jos temas anteriores.— 
Maestranza de la Armada: Su organi
zación y carácter.— Personal clviil al ser
vicio de la Armada.

Tema 13. , Ingreso y ascenso del per
sonal de la Armada.— Sistemas adopta
dos por la legislación vigente y exposi
ción de los mts-mos.

Tema 14. Situación áeü jDersonall de 
la Armada ¿especio al servicio.—iReser- 
va y. retiro.— Edades para el pase for- ‘ 
zoso a las mismas.^-Normas pára la 
tramitación de los expedientes y pro
puestas!

Tema 15. Las situaciones de super
numerarios y de reemplazo. — Nonfias 
para la obtención del pase a. las mis
mas.—‘Licencias temporales. — Regla
mentación vigente aplicable a los casos 
de enajenación mental y tuberculosis.

Tema 16. Documentación del perso
nal de la’ Armada.— Hojas de servicio, 
do L«dhos e informes reservados. —  L i

bretas. —  Normas para su redacción.— 
Carteras y tarjetas militares de iden- 
tidal.— Personal con derecho al uso de 
estos documentos y normas para su ex
pedición.— Pasaportes. — Indemnización 
por traslado. — Expedientes por extra
víos de documentos personales, su tra
mitación y resolución.

Tema 17. Disposiciones' aplicables 
al personal de la Armada en materia de 
matrimonio.— Normas para la concesión 
ae las autorizaciones paira contraerlo, 
según las respectivas categorías.— San
ciones.

Tema 18. Recompensas en la Arma
da.-—Su clasificación.— Legislación apli
cable según los casos: Propuestas y su 
trámite.— Las Ordenes Militares de San 
Fernando y San Hermenegildo: Su hiŝ  
toría y actual organización.

Tema 19. 'La Medalla de Sufrimien
tos por la Patria.— Normas para la u*a" 
mitación de los expedientes, según los 
distintos casos.—Concesión de ¡as pla
zas de gracia: Requisitos para optar a 
este beneficio.

Tema 20. Ingreso del personal de la 
Armada en el Cuerpo de Caballeros Mu
tilados por la Patria.— Intervención de 
las Autoridades de la Armada en la tra
mitación de los respectivos'expedientes.

Tema 21. Concepto y naturaleza del 
servicio militar.— Precedentes históricos 
de £u organización hasta los modernos 
sistemas de recluta miento.—Lá inscrip
ción • marí'tim a.

Tema 22. 'Legislación vigente en ma
teria de reclutamiento.-—Situaciones mi
litares.— Alistamiento.— Recursos.

Tema 23. Exclusiones dal servido 
y prórroga de incorporación.— Revisio
nes.— Disposiciones generales1 en rflate- 

de reclutamiento y especiales para 
Infantería de Marina.—-Servicio de los 
inscritos residentes en Ultramar. — Mi
licia Nava! Universitaria.—Escalas de 
Complemento.

Tema 24. Ingrese voluntario en el 
servicio militar de la Armada.— Dispo
siciones que lo regulan.—rFormación de * 
especialistas.— De los enganches y re- 

#eog¿riohes del personal de Marinería, 
Fogoneros e Infantería de Marina.— . 
Preceptos reglamentarios aplicables.

Tema 25. Centros docentes de. la Ar
mada.—Escuela de Querrá Naval, Es
cuela Naval Militar, Escuela de Armas . 
Navales. Especialidades en los Cuerpos 
Patentados: Cursos y Escuelas, Escuela 
de Suboficiales, Escuelas de Instrucción 
de Marinea? a y Tropa.

Tema 26. Instituto y Observatorio 
de Marina.— Instituto Español de Ocea* 
nografía.— Instituto Hidrográfico de la 
Marina.

Tema 27. Buques da guerra.— Idea 
de su clasificación.—Organización y ré
gimen de los buques dé*guerra.— Sus 
situaciones administrativas. — Dotacio
nes'. 

Tema 28. . Industrias del mar.— Su 
clasificación y requisitos para ejercer
las.—Almadrabas.

Tema 29. Administración Central 
del Ejército de Tierra.— Ligera idea de 
sú actual organización.— Estado Mayor 
Central del Ejército.

Tema 30. División territorial militar 
de la Península, islas adyacentes y po
sesiones de Africa.—Atribuciones de las 
Autoridades superiores.

Tema 31. Aimas, Cuerpos e ínstitu-
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ciones que integran el Ejército de Tie- 
rra.—Exposición de la misión a cada 
uno atribuida y respectiva organización.

Tema 32. Cuerpo de Suboficiales del 
Ejército y Cuerpos Subalternos del 
Ejército. — Reglamentación respectiva.

Tema 33. Reclutamiento, reemplazo 
y movilización del Ejército.—Idea gene
ral de las disposiciones que regulan la 
materia.

Tema 34. Administración Central 
del Ejército del Aire.—Idea de su actual 
organización.—‘Regiones y Zonas Aéreas.

Tema 35. Armas, Cuerpos y Servi
cios íjue ^integran el Ejército del Aire. 
Misión de cada uno de ellos e idea ge
neral de su organización. ,

Tema 36. El reclutamiento en el 
Ejército del Aire.—Voluntariado.—Pi
lotos de complemento.

Tema 37. La Junta de Defensa Na
cional.^—Su constitución.—El Alto Es
tado Mayor, su organización y atribucio
nes.—Relaciones entre la s  Autoridades 
de los tres Ejércitos y con fuerzas na
vales nacionales y extranjeras.—Hono
res y saludos.—Reglamentación vigente.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

 ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don José Crespo Pérez, 

 J uez de Primera Instancia de 
Cuéllar.

I'lmo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de 30 de noviem
bre de 1946, en relación con el Decreto 
de 2 dé abril de 1943,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia forzosa a don 

 José Crespo Pérez, Juez d̂  Primera Ins
tancia dé término, que sirve sü cargo en 
el Juzgado de Cuéllár, como comprendido 
en las citadas disposiciones.

Lo que digo a V. I. para- su conocí-  
miento y efectos consiguientes.,

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1947*— 

P. D., 1. de Arcenegui.

linio. Sr., Director génerall de Justicia.

ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 
que se declara en situació n  de exce
dencia forzosa a don Gaspar Dávila 
Dávila, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Nava del Rey.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en La Orden dé 30 dé noviem
bre de 1946, en relación con el Decreto de 
2 de abril de 1943,
 Este Ministerio acuerda declarar en si
tuación de excedencia forzosa‘a dan Gas. 
par Dávila Dávila, Juez de Primera. Ins
tancia de ásCenso, que $írve su cargo 
en el Juzgado de Nava del Rey, cómo

comprendido en las citadas disposiciones.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos cónsiguienteá.
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1947.— 

P. D., I..de Arcenegui.

Ilino. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Eleuterio Divar 
Divar, Juez de Primera Instancia de 
Ronda.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de 30 de noviem
bre de 1946, en relación con el Decreito 
de 2 de abriíLde 1943,

Este Ministerio acuerdé declarar en 
situación de excedencia forzosa a don 
Eleuterio Divar'Divar, Juez de Primera 
Instancia de.término, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Ronda, como compren
dido e-n las citadas disposiciones.

Lo d'ig° a V. I. para su conocimiento 
y efectos cosiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo dé 1947*— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa a don Domingo Romero 
Escudero, Juez de Primera Instancia 
de Alcántara.

Limo. S r . : De conformidad con io es
tablecido en la Orden de 30 de noviem
bre de 1946, en relación con el Decreto, 
de 2 de abril de 1943, 

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia forzosa a don 
Domingo Romero, Escudero, Juez de Pri. 
mera Instancia de ascenso, que .sirve su 
cargo en el Juzgado de Alcántara, como 
comprendido en las citadas disposiciones.

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos'consiguientes.

Dios guarde a Vi I. muchos- años. 
Madrid, 7 de marzo de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr.» Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don José Rodríguez 
Martín, que es Juez de Primera Ins
tanciad e  término.

limo. -Sr. : De conformidad con lo esr 
tablecido en lá Orden de 30 d© no
viembre de 1946, en relación con el De
creto de 2 de abril de 1943,

Este Ministerio acuerda ‘declarar en

situación de excedencia forzosa a don 
José Rodríguez Martin, Juez de Primera 
Instancia de término, qüe sirve su cargo 
en el Juzgado de Plasenda, como com
prendido en las citadas disposiciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de ^1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Limo. Sr. Director general de Jusrticia.

ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Francisco Alma
zán Francos, que es Juez de Primera
Instancia de término.

 
lLmo. Sr. : De conformidad con lo es

tablecido en la Orden de 30 de noviem
bre de 1946, en relación con el Decreto 
de 2 de abril de 1943»

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia .forzosa a don 
Francisco Almazán Francos, Juez de Pri
mera Instancia de término, que sirve su 
cargo en el Juzgado de La Roda, como 
comprendido en las citadas disposiciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de m a r z o  de 1947. —* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sri Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de marzo de 1947 por l a  
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Benjamín Gil 
Sáez, que es Juez de Primera Instan
cia de término.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en la Orden de go de noviem
bre de 1946, en relación con el Decreto 
de 2 de abril de 1Ó4?,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación dé excedencia forzosa a don 
Benjamín Gil Sáez, Juez de Primera Jn sr 
tanda de término, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Igualada, como compren
dido en, las atadas disposiciones.

Lo que digo a V. .1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1947»— 

P. D., I. dé Arcenegui.

Limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de marzo de 1947 p o r  la  
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don B enito Pombo So
moza, que es Juez de Primera Instancia 

de término.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en la  Orden de 30 de noviem-
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bre de 1946, en relación con el Decreto 
. de 2 de ábril de 1943»

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia forzosa a don 
Benito Pombo Somoza, Juez de Prim era 
instancia de término, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Falset, como compren
dido en las citadas disposiciones.

Lo que digo va V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de m arzo de 1947.—  

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director genera] de Justic ia . *

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 13 de febrero de 1947 por la 

que se concede el ingreso en la O rden  

C ivil de Alfonso X  el Sabio  a  don T eo

doro Aparicio M endos.

lim o. S r . : De* conformidad- con lo 
prevenido en la letra a) del artículo se
gundo 'del Reglam ento de. 14 de abril 
de 1945, y en atención a los m éritos y 
circunstancias que concurren en don' 
[Teodoro Aparicio Mendos,

E ste  M inisterio i ia  dispuesto conce
derle' el ingreso en la Orden C iv il de 
A lfo n so ’X  el Sabio, con la categoría de 
C ruz.

D ios guarde á V . I. m ücho9 años. 

M adrid, 13  de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z ' M A R T IN

lim o. S r . Subsecretario  de este M inis
terio.

O R D E N  de 2 1 de febrero de 1947 por la 

qué se concede él ingreso en la O rden  

C ivil de Alfonso X  el Sabio a  don José  

H inojosa R aso ,

1 lirio. S r . : D e conform idad con lo pre
venido en la letra b) del artículo segun
do del R eglam ento-de 14 de abril de 1945 
y en atención a l ° s m éritos '.y  circuns
tancias que concurren en don Jo sé  Hi- 
nojosa R aso.

E ste  M inisterio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden C iv il de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría de 
Encom ienda. (

D ios guarde a  V . m uchos ¡años. 

M adrid, 2 1 de febrero de 1947.

ItBAÑEZ MARTIN

lim o . Sr. Subsecretario  de es£e M in is
terio.

O R D E N  de 20 de marzo de 1947 por la 
que se anuncia a concurso la vacante 

existente en la actualidad de D irector 
de la Biblioteca N ocional,

lim o. Sr. : D e acuerdo con lo d is
puesto en el apartado a) del Decreto <fe 
26 de m ayo de 1943 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 10 de jurtíó 
siguiente), se ¿tnuncia a concurso éspe- 

' cial entre funcionarios facultativos en 
activo del Cuerpo do Archiveros, b ib lio
tecarios y  Arqueólogos, la . vacante exis
tente en ia actualidad de D irector de la 
B iblioteca Nacional.
• L a s  instancias, acom pañadas de las 

correspondientes relacionéis ¿e  m éritos y 
servicios, se rem itirán a este M inisterio 
dentro del plazo de veinte d ías natura
les, a  partir de la publicación da la pre
sente Orden m inisterial.

1L0 que comunico a V . I. p a ra  su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de m arzo de 1947. 1

IB A Ñ E Z  M A R T IN  , !

lim o. S r . D irector General de Archivos 
y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 10 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el concurso convocado 
por La de 21' de ene ro pasado para pro
veer cuatro plazas vacantes de In spec
tores provinciales de Trabajo de se
gunda clase.

lim o. S r . : A propuesta del Tribunal 
que ha juzgado los m éritos de los fun
cionarios participantes en el concurro 
convocado por Orden do 21 de enero ÚL. 
timo, inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 27, p ara  ̂ proveer 
cuatro, p lazas vacantes de Inspectores 
provinciales de T rab ajo  de segunda c la 
se eñ el Cuerpo Nacional, dé Inspección 
del T rab ajo , .

E ste  M inisterio, como resolución del 
mencionado concurso, se ha servido acor. - 
dar el ascenso a la citada clase de Ins
pectores provinciales d e segunda, con. el 
haber a nual de doce mil pesetas (;i2.ooo) . 
y  antigüedad y  e fecto s. ecóoóm icos a 
partir del d ía 1 /  de enero del año en 
curso, de los cuatro señores siguientes, 
que pasan a la  referida categoría, por 
el orden que se in d ic a :

N .° 1 . D . Valentín Saiz  D íaz.
N .° 2. D. Fernando Suárez d é 'A v ila .
N .° 3. D . F é lix  de León y G árc ía  <¿e

la B a rg a . ‘
N .° 4. D . Enrique Alberto. González 

. . de H érediá y  G a rcé s.

L o  que d ig o .a  V . I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos arios. \ 

M adrid, 10 de m a r z o  de 1947. —  
P. D ., ^Carlos P inilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario  ¿ e  este  D epar
tam ento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Reaseguro de Acciden

tes del Trabajo
1

Transcribiendo m odificaciones a ia  con• 
vocatoria de concurso - oposición para  
cubrir plazas del Cuerpo Técnico de 
C ontaduría•

1
Por acuerdo dei C onsejo D irectivo de 

este O rganism o, adoptado en la. sesión 
celebrada el día 6 de marzo de*] año 
actual, ’se modifican los siguientes e x 
trem os de la convocatoria de fecha 
12 de febrero próxim o pasado, publi
cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

. E S T A D O  núm ero 6 1 , de 2 de m arzo 
actual. , *

P r e s e n t a c i ó n  d e  i n s t a n c i a s

Se  prorroga el plazo de presentación 
de instancias hasta las doce horas *i«q 
día 15 de abril próximo.

 ̂ Se  rectifica la prim era de las condi
ciones para poder tom ar parte en el 
concur90woposición, en e] sentido de 
que los aspirantes habrán de tener vein
titrés años cumplidos en la  fecha de la 
convocatoria.

T r i b u n a l

S e  rectifica la com posición del T ri
bunal que h a -d e  juzgar los ejercicios 
en la siguiente fo rm a:

E l Tribunal e stará  integrado por el 
ilustrísim o señor Subsecretario de T rar . 
bajo, como P resid en te ; el Vocal, ‘ T éc
nico de Segu ros, répresentante de la  
Dirección General de Segu ros en el 
Consejo D irectivo del Servicio  de R e 
aseguro  de Accidentes ded T ra b a jo ; un 
Profesor de M atem áticas d e . la E scu e la  
de Altos Estudios M ercantiles de Má- 
drid, designado por e| D irector de* la  
m ism a; el Interventor-D elegado del Mi
nisterio de H acienda en el de Trabarjo> 
y  étl Contador general del Servicio , que 

' áctuará de Secretario.
Actuarán como suplentes: del Presi

dente, el ilustrísim o señor Director ge
neral de P re v is ió n ; del Vocatl Técnico 
de Seguros, un Inspector de ¡a D irec
ción General de Seguros, designado por 
el titu la r; del Profesor de M atem áticas, 
otro designado por el Director de la E s
c u e la ; del Interventor D elegado de H a
cienda en el M inisterio de T rab ajo , su 
sustituto en dicho Departam ento, y de<l 
Contador gen era ld e l Servicio  de R ease

g u ro , el Je fe  Técnico de C ontaduría que 
designé el titular.* ’ . „

. M adrid, 21 d e .m arzo dé ,1 9 4 7 .- ^ 1  Je fe  
del. Servicio, Joaquín de la  V ega.


